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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regen
te (Q. D. G-.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Inspirado el Ministro que suscribe en 
los elevados y plausibles móviles que aconsejaron la 
publicación del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
deseoso de contribuir á la realización del fin á que 
se dirigen sus prescripciones, ha formulado el adjun
to proyecto de decreto.

Figuran íntegros en éste muchos de los artículos 
en aquél comprendidos; se modifican, aunque conser
vando su espíritu, algunos cuya aplicación en la 
práctica no producían el apetecido resultado, y úni
camente no se da cabida á aquellos que, ó no tienen 
razón de subsistir por haber variado la organización 
de los funcionarios encargados de la liquidación del 
impuesto de derechos reales, ó complican la conce
sión de licencias con trámites que bien pueden excu
sarse, ó coartan, sin una necesidad imperiosa, la am
plia facultad que la ley concede al Registrador para 
designar la persona que bajo su responsabilidad haya 
de sustituirle en ausencias y enfermedades.

No tiene, por tanto, otro objeto este proyecto que 
el de fomentar, aún más si cabe, el estímulo de los 
Registradores de la propiedad para que, alentados 
con la esperanza de ver premiados su celo, su labo
riosidad y su aplicación, puedan alcanzar la posible 
perfección en el desempeño de su cargo; y como 
aparte de las ligeras modificaciones indicadas, nada 
nuevo se establece, el Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á V. M. se limita á someter á su soberana 
aprobación el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Enero de 1887.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M, 
Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO 
Teniendo en consideración las razones expuestas 

por Mi Ministro de Gracia, y Justicia, y de acuerdo 
con. el parecer del Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La provisión de los Registros de la 

propiedad se anunciará por medio de la oportuna con
vocatoria, que se remitirá á la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y  
á los Boletines oficiales de las provincias respectivas, 
para su inmediata publicación.

Art. 2.° Los aspirantes dirigirán las solicitudes al 
Gobierno, por conducto de la Dirección general, den
tro del plazo, señalado en la convocatoria, debiendo 
exigir al funcionario encargado del Registro de en

trada y salida en el mismo Centro el oportuno res
guardo talonario. En los tres días siguientes á la ter
minación de aquel plazo, la Dirección remitirá á la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  para su publicación en la misma, 
una lista ó relacción con los nombres de todos los as
pirantes.

Art. 3.° Los Registradores expresarán en sus soli
citudes las circunstancias ó condiciones legales que 
concurran en ellos para obtener la vacante á que as
piren, y acompañarán los justificantes que crean ne
cesarios, cuando no consten en el Ministerio, ó en las 
Audiencias y los Juzgados, pues en estos casos basta
rá  que así lo manifiesten.

Art. 4.° Cuando el Registro vacante corresponda 
al turno tercero, se completarán los expedientes per
sonales de los aspirantes con los datos que resulten 
sobre su conducta oficial y privada, de las actas de 
visita, los partes semestrales, los expedientes guber
nativos promovidos contra ellos, [del servicio de la 
FiStadística y cualquiera otro dato que estime oportu
no la  Dirección general: reunidos todos los anteceden
tes, ía Dirección procederá á formar la correspondien
te terna, con arreglo á lo que dispone la Ley Hipote
caria y el Reglamento dictado para su ejecución y á lo 
preceptuado en el artículo siguiente.

Art. 5.9 Con los aspirantes que reúnan los requisi
tos legales y no tengan nota desfavorable en sus ex
pedientes, la Dirección formará la propuesta en ter
na, dando la preferencia á los que estén comprendi
dos en alguna de las circunstancias siguientes:

1.a Tener declarados méritos en expediente es
pecial.

2.a Haber desempeñado, previa oposición, y por 
más de dos años, cargos públicos de la Administra
ción de justicia ó de la civil, para los que sea preciso 
tener la cualidad de Letrado.

3.a Haber acreditado en las actas de visita extraor
dinaria que han desempeñado el Registro, con estric
ta sujeción á los preceptos legales.

4.a Haber publicado ó presentado en el Ministerio 
obras ó trabajos relacionados con la legislación hi
potecaria, que la Dirección estime dignos de recom
pensa.

A falta de aspirantes en quienes concurra alguna 
de las circunstancias expresadas en el párrafo ante
rior, se formará ó completará la terna con los solici
tantes que figuren en él primer tercio del escalafón 
general del Cuerpo, siendo preferidos los de mejor 
clase.

Si tampoco hubiere aspirantes de los comprendi
dos en el primer tercio del escalafón, se formará libre
mente la terna con los demás que estén en condicio
nes legales.

Art. 6.° Las Reales órdenes de nombramiento á 
favor de los Registradores que obtengan las vacantes 
á que se refiere el artículo anterior, expresarán los 
fundamentos de la propuesta formulada por la Di
rección.

Además de dichas Reales órdenes se publicará en 
la Ga c e t a  un extracto de los méritos y servicios de 
los agraciados.

Art. 7.° Los Registros vacantes que después de 
anunciada su provisión en la G a c e t a , no sean pre
tendidos por Registradores efectivos, se proveerán en 
los aspirantes que lo solicitaren por el orden de nu
meración en que les haya colocado el Tribunal cen
sor. A este efecto se anunciará nueva convocatoria en

la G a c e t a  por término de treinta días, para que den
tro de ellos presenten sus solicitudes en la Dirección, 
la cual, transcurrido dicho plazo, formulará la res
pectiva propuesta para cada Registro vacante con el 
aspirante que lo hubiere solicitado y tenga número 
preferente.

Si nombrados Registradores de la propiedad los 
aspirantes que figuren en los últimos números en su 
respectivo escalafón, quedarentodavíaalgunos sin ha
ber obtenido ó solicitado Registro, se entenderá que 
renuncian á los derechos adquiridos en la oposición, 
si anunciados igual ó mayor número de Registros que 
elde aspirantes por destinar, no lo solicitan éstos 
dentro del plazo de la convocatoria.

Art. 8.° Las prórrogas para obtener el Registrador 
electo su respectivo título, á las cuales se refiere eí 
artículo 268 del Reglamento, no podrán nunca exce
der del plazo máximo de seis meses, pasado el cual se 
entenderá caducado el nombramiento.

Art. 9.° Los Registradores, después de tomar pose-* 
sión de sus cargos, y en el plazo improrrogable de 
tres meses, habrán de escribir y elevar á la Dirección 
una sucinta Memoria sobre el estado en que hayan, 
encontrado la oficina del Registro y sobre los defec
tos que hayan notado en el modo de llevarlo.

Durante el plazo expresado en el párrafo anterior 
no se dará curso á ningupa solicitud que hagan pre
tendiendo Registros, aunque sean de la misma clase.

Art. 10. En los casos de vacante de un Registro 
de la propiedad ó de suspensión de un Registrador, á 
que se refiere el a r t . 264 del Reglamento, el Delegado 
dispondrá que provisionalmente se haga cargo de la 
oficina el Fiscal municipal de la cabeza de p»rt-ido, 
siempre que reúna la condición de Letrado.

No siendo Letrado el Fiscal,municipp,I, el Delega-, 
do designará un Letrado mayor de edad y^con^resi-, 
dencia en el partido, que desempeñará interinamente 
el Registro, siempre que no se halle incurso en<los 
casos de incapacidad del art. 299 de la iey Hipote
caria.

Tanto ios Fiscales municipales cpmo los Legados, 
designados, en conformidad á lp que se previene an ta - , 
riormente, quedan relevados de la obligación ¿e pres-. 
tar fianza. -

Estas disposiciones se entienden skj perjuicio de 
las atribuciones que por el a rt. 265 déjiReglamento 
competen á la Dirección general del ramo y á los Pre
sidentes de las Audiencias para el nombramiento de 
Registradores interinos.

Art. 11. A fin de hacer efectiva la preferencia es
tablecida en el art. 265 del Reglamento para el des
empeño interino de los Registros á favor de los indi
viduos del Cuerpo de Aspirantes, deberán éstos ma
nifestar á la Dirección, por conducto del Juez de pri
mera instancia del partido donde residan, ó directa
mente si residen en Madrid, las señas ó los cambios de 
domicilio, así como también los Registros que estuvie
sen dispuestos á desempeñar interinamente en su 
caso; expresando en la instancia la clase de los mis
mos, la comarca en que estén situados y las demiüs 
circunstancias que estimaren convenientes para de
terminar claramente sus pretensiones. . . .

La Dirección general designará para cada Registro 
vaeante al Aspirante de número preferente que lo 
hubiese solicitado, aunque se hallare desempeñando 
interinamente otro Registro, si éste fuera de clase,in
ferior á la de aquél.



272 27 Enero 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 27

La Dirección podrá obligar ál üé§éáipeiió inteiiü > 
de los Registros á los individuos del Cuerpo de Aspi- 
rautes por orden inverso al que tuvieren po. la lis a 
formada por el Tribunal censor.

Art. 1*2. No podrán ser puestos en posesión de sus 
cargos los Registradores interinos que no procedan 
del Cuerpo de Aspirantes, mientras no acrediten en 
el respectivo Juz.gáño tytlé reúnen las condiciones exi
gidas para ser admitido á oposición en la ultima con
vocatoria publicada. . +AmnT.An rm.Art. 13. Los Registradores mtermo. tomaian p
sesión dentro del término improrrogable de tr 
días: pasado sste plazo sin verificarlo, caducaran sus
Honramientos.

Si el electo perteneciese al Cuerpo de Aspirantes,
nerderá el turno para ulteriores nombramientos oe 
ü í s  radorTnterino, y se hará constar esta circuns- 
tancScn su expediente personal como nota desfavo
rable", á no sor que acrediten justa causa que le ha- 
hiore impedido tomfir poscsioii.

Art.' 14. Si el sustituto falleciere, renunciareoPf 
cualquiera otra causa se imposibilitare desempenanao 
las funciones del Registrador propietario y este tam
poco pudiera encargarse inmediatamente de la ofici
na, e l  J u e z  delegado nombrará un Registrador inte
rino que se haga cargo de ella hasta que se presente 
el propietario ó se nombre por quien corresp-m.-a otro
sustituto. , T

Art. 15. Los Registradores interinos que los Jue
ces delegados nombrasen en el caso previsto en el 
artículo anterior, percibirán los honorarios que Ies 
correspondan por los actos en q u e  interviniesen y ca 
lisiarán los gastos que éstos ocasionen, en la deoiua
proporción. , ,

L»s cuestiones que puedan promoverse enüeel
interino v el propietario acerca de las cantidades que 
aauél haya de percibir ó abonar, se resolverán guber
nativamente y en última instancia por la Dirección.

Art. 16. Cuando los Jueces delegados tengan que 
nombrar Registradores interinos, y no encuentren 
Abogados que acepten estos cargos, dispondrán que 
el Secretario del Juzgado, en concepto de Registrador 
accidental, tome bajo su custodia los libros y papeles 
de la oficina hasta la resolución de la Dirección ge- 
BGrál.

El Secretario del Juzgado se limitará á conservar 
dichos papeles y libros y á extender en el Diario los 
asientos correspondientes de los documentos que le
fuesen presentados.

Art. 17. Para que pueda aceederse a las permutas 
entre Registradores en quienes concunan las cir
cunstancias que exigen los artículos 297 de la Ley Hi
potecaria y 301 del Reglamento para su ejecución, 
será requisito indispensable que ninguno de ellos 
tenga solicitada su jubilación, ni pretendido ningún 
Registro de los que estuviesen vacantes y anuncia
dos, para los cuales no podrán ser nombrados, aunque 
lo soleten, después da aprobada la permuta.

LoS nombramientos de Registradores acordados 
en virtud de permuta, se publicarán en la Gaceta

de Madrid. ^ 0 .
Art 18 Conforme á lo dispuesto en el o. aei

Real decreto de 27 de Junio de 1879, los Registradores 
de la Península é islas adyacentes que pasen con as
censo á servir Registros de la propieaad en las islas 
de Cuba y Puerto Rico, no podrán ser incluidos en el 
escalafón general del Cuerpo con ia categoría de este 
último Registro hasta que acrediten haber desempe
ñado su cargo en dichas islas por más de dos años, 
sin contar el tiempo en que hubieren estado ausentes 
por enfermedad ó cualquiera otra causa.

Art. 21. Las comisiones de servicio coníeridas a 
los Registradores con anterioridad á este Real decreto, 
ó las que en lo sucesivo obtuvieren sin limitación de 
tiempo, se entenderán caducadas á los tres meses de 
su concesión, si la Dirección no resolviese expresa
mente prorrogarlas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a El presente Real decreto regirá para ios Regis
tros que se anuncien después de su publicación, y lo 
dispuesto en el art. 9.° aun para los pendientes de 
provisión á la fecha del mismo,
£^2.a Quedan derogados el Real decreto de 17 de 
Abril de 1884, y la Real orden de 8 de Noviembre del 
mismo año, así como las demás disposiciones dicta
das en anteriores fechas que se opongan á lo precep
tuado en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete,

MARÍA CRISTINA
Di M inistro de G racia y  Justicia,

Üfaniael Alonso Martínez»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y come. Reina Reina Regento del Reinó,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo Don 
Pedro Beaumont y Peralta, Onsejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, cese en dicho cargo y pase 
á la Seceyóix de reserva del Estado Mayor general dbl 
Rjireito, por estar comprendido en el are. 4.° do la ley 
dé 14 de Mayo do 1883; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad, con qua lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la G u e rra ,

Sguaclo María «!« Castillo.

Accediendo á lo .solicitado por el Intendente de di
visión D. Pedro García y Bedia; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase á situación de retira
do, con el haber que por clasificación le corresponda, 
con arreglo al caso 3.° del art. 32 «e la ley de 29 de 
Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la  Guerra,

Ignacio Msmpí»  ele Castillo.

Con arreglo á lo determinado en la excepción 5.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 do Febrero 
de 1852, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para que la Pirotecnia militar de Sevilla contrate 
directamente con la casa suiza de Oerlikon, el esta
blecimiento de un taller para lá construcción de es
poletas de tiempo, por la cantidad de 67.000 pesetas, 
incluidos los gastos de instalación de máquinas é im
previstos que ocurran.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la G u erra ,

IgBiaeS© üfiara» «I© C astillo .

 Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 10 del actual, por la que se con
dena á la pana de muerte al músico de tercera clase 
del regimiento infantería de la Constitución Rafael 
Ortíz Molina, en virtud de causa seguida en el distri
to de Navarra por delito de homicidio en la persona 
del educando de música Julián Lacalle;

Tomando en consideración las circunstancias que 
concurrieron en la perpetración de aquel delito, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar al expresado Rafael Ortiz Mo
lina la indicada pena de muerte por la inmediata de 
cadena perpetua, con las accesorias que determina la 
parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la  G u erra , 

î sfia.eao> IiSíat8ía de Castillo.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

REALES decretos

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata de la 
Armada D. Joaquín Cincunegui y Marco cese en el 
cargo de Oficial segundo del Ministerio del ramo por 
haber cumplido el tiempo reglamentario.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Marina,

Rtifoel Rddpígaéz de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Comisario D. Joaquín Franco y Ore-ajada.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a fa e l B sd r íg n e e  «le A rla s .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey  I). Alfonso XIII, y corno 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario, el Contador de navio de pri
mera clase D. Saturnino Sampelayo y Sáez.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de M arina,

Rafael Rodríguez ale Arlas.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey I). Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio' 
del ramo al Capitán de fragata de la Armada D. Emi
lio Butrón y de la Serna.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Malina,

R a fa e l R o d r íg u e z  d e  A fielas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto H ijo  el R e y  Don Al
fonso XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión, á los pueblos, de terrenos en concepto de 
aprovechamiento común y dehesas boyales.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jeaspim  Eitfpeas Praigcervei».

Á LAS CORTES

Las disposiciones sobre desamortización civil y eclesiásti
ca, aun en las épocas en que alcanzaron mayor amplitud, 
reconocieron la conveniencia de respetar la posesión de los 
pueblos en los terrenos que sus vecinos aprovechaban gra
tuita y mancomunadameníe, ó en aquellos otros que en las 
mismas condiciones utilizaban, para el pasto de sus ganados 
de labor.

Consignado el principio en las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, los preceptos reglamentarios vinieron 
después á regularlo señalando plazos para quedos pueblos 
ejercitasen y probasen su derecho, y estableciendo también el 
procedimiento y las justificaciones indispensables para que la 
Administración dictara sus fallos. Entre dichas disposiciones 
merecen especial mención los Reales decretos de 23 de Agos
to de 1868 y de 4 de Marzo de 1871, que cerraren, el primero 
los plazos señalados para reclamar la excepción, y el segundo 
los términos para justificarla.

Pudo por lo tanto la Administración, y asi ha venido ha
ciéndolo paulatinamente, rechazar como estemporáneas todás 
las reclamaciones posteriores á 1868, negar como no justifica
das las que no lo habían sido el 31 de Marzo de 1871 y proce 
der á la enajenación de las fincas con todas sus consecuen
cias legales, entre éllas la reserva á favor del Estado del 20 
por 100 del producto de las ventas. Mas sea por deficiencia 
de los elementos de la Administración, sea. por el temor de 
lastimar intereses vitales de los pueblos, ó sea, en fin, por las 
perturbaciones políticas de la época que determinan las dos fe
chas últimamente citadas, es lo cierto que existen pendientes 
de resolución y aun de examen un número de solicitudes de 
excepción que se aproxima á las dos terceras partes del de 
los Municipios. De semejante resultado, más ó menos discul
pable, y que no cabe imputar á ninguna situación política, 
nacen hoy dos exigencias igualmente atendibles. De una par
te la de definir el derecho del Estado, y el de los pueblos rea
lizando aquél la participación que por el transcurso de los pla
zos y por las prescripciones legales le corresponden en las 
propiedades comunales, objeto á que tendió el Real decreto 
de 13 de Abril último, y. de otra l a  d e  d i s p o n e r  lo necesario 
pára no lastimar los intereses de los pueblos á los que el apa
rente y prolongado abandono de los suyos por el Estado les 
hizo quizá concebir la esperanza de seguir seguros y tranqui
los en el aprovechamiento de sus terrenos.
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No cabe en esta materia, y menos en contra del Estado, la 

prescripción jurídica; pero tampoco puede desconocerse que 
existe una especie de prescripción moral que aconseja y justi
fica un medio de conciliación razonable. Tal puede ser, á jui
cio del Ministro que suscribe el restablecer el derecho, ya 
prescrito de los Ayuntamientos, á reclamar y justificar en 
nuevos plazos las excepciones de los terrenos que reúnan al 
efecto las condiciones establecidas por la legislación; pero sin 
que las excepciones que en su virtud se concedan priven al Es
tado del derecho adquirido al 20 por 100 del valer de las fincas 
no exceptuada?. Será ésta una disposición que permitirá á los 
pueblos continuar en el disfrute de los terrenos que las leyes 
.señalan como exceptuables, con la comodidad de no satisfacer 
sino la quinta parte de su valor, y la ventaja de que en la ma
yor parte de los casos, que serán todos aquellos en que las 
fincas no hayan sido subastadas, no tendrán que temer la 
concurrencia del interés privado. En compensación de esta 
ventaja, deberán realizar la participación del Estado en cuatro 
plazos, en vez de los diez que establece la legislación gene
ral del ramo, y percibir por las fincas que no hayan sido su
bastadas, ni por tanto sometidas al crisol de la demanda, el 
25 por 100 de la tasación, en equivalencia prudencial del 20 
por 100 del valor en venta.
|g N o  sería justo extender á más esta concesión, y aun así 
comprende el Ministro que suscribe que pocNá argüirse de pri
vilegio con relación á aquellos pueblos que han sufrido las 
consecuencias de la denegación de sus solicitudes de excep
ción por extemporáneas ó por injustificadas; pero la necesidad, 
origen con frecuencia de las leyes escritas, justifica tal diferen
cia, como ha explicado en la legislación económico-adminis
trativa multitud de disposiciones análogas concediendo mora
torias y condonaciones totales ó parciales de multas y de dé
bitos. Además, si el Estado, como personalidad jurídica, puede 
modificar sus derechos cuando permanecen íntegros, no tiene 
igual facultad cuando los ha cedido á tercero contratando con 
él al amparo y con sujeción á las leyes; principio reconocido 
por el Eeal decreto de 10 de Julio de 1865, que negó á los pue
blos el derecho á reclamar la excepción de las fincas que hu
bieran sido enajenadas, no obstante que en aquella fecha no 
estaba vencido, ni lo estuvo hasta tres años más tarde, el pla
zo señalado al efecto por el Eeal decreto de 23 de Agosto 
de 1868.

Deben, por tanto, distinguirse los casos en que las fincas 
no háyan sido adjudicadas, de aquellos otros en que por la 
realización de toda formalidad se haya perfeccionado el dere
cho de los compradores.

Otras excepciones autoriza la ley de 1.° de Mayo de 1855 
en el núm. 10 del art. 2.°, á las que pueden aplicarse en su 
mayor parte las consideraciones que anteceden y deben regu
larse por análogas prescripciones. Lo aconsejan así la vague
dad del precepto legal, y el riesgo de que se perjudiquen al 
aplicar éste los intereses locales de los pueblos ó los generales 
del Estado, tóda vez que las que pueden ser y son razones 
graves de excepción para los Municipios, pueden no ser lo 
bastante para que el Estado renuncie á sus derechos, mien
tras que dejando éstos á salvo podrán ser atendidas con más 
desembarazo las exigencias razonables de las Corporaciones 
interesadas.

Tal es el criterio del Ministro que suscribe, y al conden
sarlo en los preceptos que tiene el honor de someter á la de
liberación de las Cortes, completándolos con alguno que se
ñale la manera y forma del pago del 20 ó del 25 por 100 que 
corresponda al Estado, considera conveniente reproducir otros 
que, aunque ya consignados en disposiciones anteriores, pue
dan ser objeto de confusión; determinar la extensión superfi
cial de los terrenos exceptuables á fin de que basten á su ob
jeto, y confirmar una vez. más el derecho de la Administra
ción á revisar y revocar las excepciones relativas á los terre
nos que hayan perdido las condiciones que las leyes exigen 
para ser exceptuados.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se confirma el derecho que por las leyes de 1.® 

de Mayo de 1855 y de 11 de Julio de 1856 se reconoció á los 
pueblos para solicitar que se exceptúen de la desamortización 
los terrenos de aprovechamiento común y gratuito de sus ve
cinos, ó los que con iguales condiciones se hallen destinados 
al pasto de los ganados de labor.

En ningún caso podrán concederse excepciones por uno y 
otro concepto; es decir, que á los pueblos que las hubiesen 
obtenido ó las obtuvieren para aprovechamiento común, no 
podrán otorgarse las de otros terrenos para dehesas boyales, 
ni los que hayan alcanzado ó alcancen de las dehesas boyales 
podrán optar á la de aprovechamientos comunes.

Art. 2.° Serán condiciones indispensables para que las ex
cepciones puedan concederse que los terrenos á que se refie
ran no hayan sido arrendados ni arbitrados desde el año de 
1835 hasta la fecha de la reclamación; que sus aprovecha
mientos sean enteramente comunes y gratuitos para todos los 
Vecinos, ó sus pastos utilizados de igual modo por los gana
dos de labor del distrito municipal, sin más limitaciones que 
las marcadas por los Ayuntamientos respectivos para que el 
derecho de cada uno .de los vecinos no sea perturbado por el 
de los demás.

Art. 3.° Los terrenos exceptuados ó que se exceptúen para 
<̂ provechapaiento común, no podrán exceder de una hectárea y 
cincuenta áreas por cada vecino. La extensión superficial máxi
ma de las dehesas boyales será de dos hectáreas por cabeza de 
ganado vacuno, y de una hectárea por cabeza de ganado asnal, 
mular ó caballar. ,

Art. 4.° Los plazos para reclamar y justificar las excepcio
nes, á contar desde la publicación de esta ley, serán los si
guientes: tres meses para incoar reclamaciones ó reproducir 
las que resulten extraviadas; cuatro meses para presentar los 
documentos justificativos de la propiedad de los pueblos y de 
la naturaleza y condiciones agrícolas de los terrenos.

Art. 5.° Las excepciones negadas por estemporáneas serán 
examinadas de nuevo y resueltas según proceda, considerán
dolas reclamadas en tiempo hábil, siempre que concurran los 
dos requisitos siguientes: primero, que las fincas á que se re
fieran no hubiesen sido adjudicadas á los compradores; y se
gundo, que lo soliciten los pueblos dentro del plazo de tres 
meses. Para presentar los documentos justificativos que se 
requieran, así como la documentación relativa á las excepcio
nes que hayan sido negadas por falta de justificación se con
cede el plazo de cuatro meses establecido por el artículo que 
antecede. Las resoluciones administrativas dictadas hasta la 
fecha, se considerarán en suspenso hasta que transcurrido 
dicho plazo sean confirmadas ó revocadas según corresponda.

Art. 6.° Si las fincas objeto de las excepciones negadas por 
estemporáneas ó por injustificadas hubiesen sido adjudicadas 
á la publicación de esta ley, las ventas quedarán subsistentes 
y las resoluciones que á ellas se refieran serán firmes en la 
vía administrativa, no dándose otro recurso contra ellas que 
el contencioso administrativo si el plazo establecido para en
tablarlo no hubiese ya espirado. Esto no obstante, los pueblos 
que posean otros terrenos que no hayan sido objeto de resolu
ción podrán reclamarlos como exceptuables, justificando su 
derecho en los plazos marcados por el art. 4.°

Art. 7.° Las excepciones que utilizando los plazos señala
dos en el art. 4.° se soliciten y declaren procedentes, ya se 
refieran á reclamaciones negadas y revisadas con arreglo al 
art. 5.°, ya á las presentadas con posterioridad al plazo mar
cado en el Eeal decreto de 23 de Agosto de 1868, ó no justifica
das en el del Eeal decreto de 4 de Marzo de 1871, que estén 
pendientes de resolución y de examen, ya, en fin, á reclama
ciones que se promuevan por primera vez en virtud de las 
disposiciones de esta ley, darán derecho á los pueblos á conti
nuar en la posesión y aprovechamiento de los bienes que sean 
objeto de ellas; pero los Áyuntamienícs respectivos quedarán 
obligados á satisfacer al Estado el 20 por 100 del valor en ven
ta de las fincas si hubieran sido subastadas y no adjudicadas, 
y el 25 por 100 de la tasación pericial si aquel acto de pública 
contratación no hubiera tenido lugar ó hubiese quedado de
sierto.

Art. 8.° Para computar el 25 por 100 abonable al Estado en 
las excepciones de fincas no subastadas á que se refiere el ar
tículo que antecede, se admitirá obligatoriamente por el Esta
do y por los Ayuntamientos, como tasación pericial, la valo
ración con que consten en el Catálogo de montes públicos for
mado por el Ministerio de Fomento. Cuando las fincas no 
figuren en dicho Catálogo ó no hayan sido valoradas por el 
Cuerpo de Ingenieros de montes, ó su valoración comprenda, 
sin distinguirlos, más ó menos aprovechamientos que los que 
sean objeto de la excepción, serán tasados por peritos nom
brados respectivamente por la Administración y el Ayunta
miento, siendo de cuenta de este último los honorarios y gas
tos de la tasación.

Art. 9.° El importe del 20 por 100 ó del 25 por 100, según 
los casos, correspondiente ai Estado por las fincas que se ex
ceptúen para aprovechamiento común ó para dehesas boyales, 
con arreglo al art. 7.° de esta ley, será satisfecho por los Ayun
tamientos: 1.°, con los valores procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 que tuvieran constituidos en la Caja general 
de Depósitos; 2.°, con las inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública que poseyesen de igual procedencia; 3.°, en 
cuatro plazos iguales en el segundo trimestre de cada uno de 
los cuatro años económicos siguientes al en que se declare la 
excepción, comprendiendo en el presupuesto municipal de 
gastos el del importe de la anualidad, y emitiendo los paga
rés correspondientes á favor del Estado con hipoteca legal so
bre las fincas á que se refieran.

La falta de pago de cualquiera de los plazos anulará la ex
cepción declarada y dará lugar á la enajenación de la finca.

Los Ayuntamientos podrán optar por cualquiera délos  
medios de pago establecidos en este artículo, expresándolo al 
solicitar la excepción.

Art. 10. La tercera parte del 80 por 100 de Propios ó las 
inscripciones intransferibles que se apliquen al pago del 20 
por 100 ó del 25 por 100 de las fincas que se esceptúen con 
arregló al art. 7.°, lo serán necesariamente en cuanto alcancen 
á saldar el total crédito del Estado por este concepto, y así en 
este caso, como cuando los Ayuntamientos estimaren conve
niente anticipar con otros recursos todos ó parte de los pla
zos señalados en el artículo que antecede, se les hará la boni
ficación del 6 por 100 de interés anual.

Art. 11. Con iguales condiciones de pago que las que 
quedan establecidas para los terrenos de aprovechamiento 
común y dehesas boyales, podrá solicitarse y obtenerse la ex
cepción de los predios rústicos ó urbanos, de cuya venta co
rresponde al Estado el 20 por 100 por las leyes anteriores, que 
los Ayuntamientos ó Corporaciones consideren exceptuables, 
con arreglo al núm. 10 del art. 2.° de la de 1.° de Mayo de 
1855, por razones cuya gravedad apreciará la Administración, 
previa demostración competente de la utilidad ó de la necesi
dad de la excepción, ó de los mqtivos de otra índole en que 
se funde.

Art. 12. El Gobierno continuará en el derecho de revisar 
en todo tiempo las excepciones concedidas ó que se concedan, 
y de revocarlas si los terrenos exceptuados hubiesen perdido 
las condiciones que esta ley exige para su excepción*

Art. 13. Quedan subsistentes las disposiciones anteriores 
sobre excepciones civiles, en lo que no se opongan á las 
prescripciones de esta ley.

Madrid 26 de Enero de 1887.=E1 Ministro de Hacienda. 
J o a q u íñ  López P u ig c e r v e r .

EEAL DECRETO
De conformidad con lo acordado por ei Consejo de 

Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el Re y  Don 
Alfonso X III, y como Rein a  Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo 
un crédito perm anente de 300.000 pesetas para aten
der á los gastos que origine el servicio de extinción 
de la langosta.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta v siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de H acienda,

•Boaqum Lój[»ez SPiaflg,€?©fi#v©H*.

i  LAS GORTES

La plaga de langosta que hoy invade con mayor ó menor 
intensidad siete provincias, amenaza tomar en la próxima pri
mavera un incremento tan grande como funesto, si no se 
adoptan desde luego medidas convenientes para contener su 
desarrollo.

Han de ser estas medidas rápidas para que resulten efica
ces; y enérgicas para que nadie se exima de su cumplimiento, 
y han de obedecer á un meditado plan que garantice á los 
agricultores, en lo posible, el mayor resultado de la empresa 
que se acomete.

Ha llegado el momento de hacer un esfuerzo supremo para 
librar á muchas provincias, antes prósperas y hoy sumidas en 
la miseria, de los estragos del mal, y el Gobierno se propone 
defender hasta donde sus medios de acción alcancen, los sa
grados intereses confiados á su administración.

Que la eficacia de los acuerdos que se adopten no puede 
menos de hallarse en razón directa de los elementos eco
nómicos de que se disponga, es un hecho incuestionable, y 
por esta razón deben arbitrarse recursos suficientes para dar 
todo el vigor que necesita una campaña de cuyo resultado de
pende la producción de siete provincias. Agotado en su ma
yor parte el crédito permanente de 200.000 pesetas abierto á 
favor del Ministerio de Fomento por la ley de 16 de Junio 
de 1885, pues al empezar el actual año económico sólo ofrecía 
un remanente de 49.526‘91 pesetas; faltos los pueblos de re
cursos propios, y ante una plaga tan desarrollada, el proble
ma se presenta muy grave, porque el mal aumenta al propio 
tiempo que los recursos para combatirle disminuyen.

El Gobierno no puede permanecer inactivo ante situación 
tan crítica, y con objeto de obviar tales inconvenientes, acu
de hoy á las Cortes proponiendo, con la venia de S. M. y el 
acuerdo del Consejo de Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se amplía en 300.000 pesetas el remanente 

que, al empezar el año económico 1886-87, ofrecían los crédi
tos concedidos por las leyes de 21 de Marzo de 1876, 27 de 
Mayo de 1878 y 16 de Junio de 1885 para atender á los gastos 
que origine el servicio de extinción de la langosta, conservan
do el carácter de permanencia dado á los mismos créditos por 
dichos preceptos legales.

Madrid 26 de Enero de 1887. =E1 Ministro de Hacienda,
-Tním nín T.^-nAT Pnifff»prvpp

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y co
mo R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley, apro
bando los suplementos de crédito concedidos por me
didas gubernativas á los presupuestos de los Ministerios de Estado y Gobernación del año corriente, du
rante la última suspensión de sesiones.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Hacienda.

Joaquín López Puigcerver.

A LAS CORTES
Cumpliendo el Gobierno de S. M. lo mandado en el art. 43 

de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, acude á jas Qortes para dar cuenta del¡uso que ha 
hecho en el plazo mediado desde que se declararon termina
das las sesiones de la primera legislatura, hasta el día 17 del 
actual en que tuvo principio la segunda, de la atribución que 
le confiere el art. 41 de la citada ley, para conceder, con cier
tas formalidades, ampliaciones á los créditos legislativos.

Al presupuesto corriente del Ministerio de Estado fué pre
ciso otorgar, por decreto de 15 del mes actual, un suplemento 
de 157.139 pesetas 67 céntimos, desudado á sufragar gastos 
extraordinarios del Patronato de la Obra Pía de los Santos 
Lugares de Jerusalén, amplíáción que demandaba con urgen-
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cía el tmp. 15, por hallarse sin pagar servicios ejecutados en 
la iglesia de San Francisco el Grande, que se habían contrata
do antes de llevarse á efecto por el Tesoro, según lo dispuesto 
por la ley de 2 de Agosto de 1886, la incautación de los fondos 

* que constituían el capital de aquella fundación.
El asunto revestía excepcional urgencia, y así lo reconoció 

el Consejo de Estado en pleno, por tratarse en su mayor par
te del pago de servicios personales que hubiera sido injusticia 
notoria demorar.

Los establecimientos generales y particulares de Benefi
cencia, cuyos servicios figuran en el «cap. 12, art. 2.° de la sec
ción 6.a, Ministerio de la Gobernaré > no podían ser atendi
dos con el exiguo crédito legidat v utorizado para el año 
económico 1885-86, y que por no h be se aprobado nuevo pre
supuesto rige en el año actual.

Una de las causas, quizá la principal, que ha producido la 
insuficiencia del crédito, fue los danos causados en la posesión 
denominada Vista Alegre por el terrible huracán que se des
encadenó sobre esta Corte y sus alrededores el día 12 de Mayo 
del año último, habiendo sido preciso ejecutar gastos no pre
vistos cuando se redactó el Presupuesto que hoy rige, ante
rior á la fecha de adquisición, relativamente considerables, no 
sólo para la conservación, entretenimiento y custodia de di
cha finca, sino con el fin de reparar en lo posible los desper
fectos ocasionados por el ciclón en todos los edificios enclava
dos en ella, único medio de salvarlos de una total é inminen
te ruina. En el expediente instruido al efecto se reconoció la 
necesidad y la urgencia de conceder 100.000 pesetas de au
mento, así como también que la Beneficencia general y la par
ticular de fundaciones caducadas poseen bienes suficientes, 
que se destinarán á cubrir la suma otorgada.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe, auto
rizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente:

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueba el suplemento de crédito de 
157.139 pesetas 67 céntimos, concedido por Real decreto de 15 
de Enero de 1887 al cap. 15, artículo único «Gastos extraordi
narios del Patronato de la Obra Pía» del presupuesto del Mi
nisterio de Estado, correspondiente al año económico 1886*87.

Art. 2.° Se aprueba [igualmente el suplemento de 100.000 
pesetas, concedido por Real decreto de la misma fecha al pre
supuesto corriente del Ministerio de la Gobernación, con apli
cación al cap. 12, art. 2.° «Gastos de los establecimientos ge
nerales y particulares de Beneficencia.»

Art. 3.° EL importe de los suplementos de crédito á que se 
refieren los artículos anteriores, se cubrirá con los recursos ex
traordinarios de que se ha incautado el Tesoro por virtud de 
la ley de 2 de Agosto de 1886 y con las existencias metálicas, 
valores y demás bienes que posee la Beneficencia general y la 
particular de fundaciones caducadas, conforme á lo dispuesto 
en los decretos de concesión.

Madrid 26 de Enero de 1887.= El Ministro de Hacienda, 
J o a q u ín  L ó p e z  P u i g c e r v e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por 

los recurrentes, de conformidad con lo informado por 
los Presidentes de las Audiencias de Gáeeres y Sevi
lla y por esa Dirección general; y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 
301 del reglamento para su ejecución y 19 del Real 
decreto de 17 de Abril de 1884;

S. M. la Re in a  Regente del Reino; en nombre de 
su augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de 
Rambla, de tercera clase, á D. José Zegrí y  Lillo, y 
liara el de Badajoz, de igual clase, á D. Manuel Ba- 
querizo Barranco.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino; en 
nombre de su Augusto Hijo J). Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi- 

, potecaria, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, 
con derecho al haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Antonio Sempau Pal, Registrador de la 
propiedad de Igualada, quien según resulta de su 
expediente personal excede de la edad de .sesenta 
años.

De Real orden lo digo 4 V. I. para ¡su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
añhs. Madi’d 25 de Bnero de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE AUXI
LIARES DEL TRIBUNAL SUPREMO, DE LAS AUDIENCIAS 
TERRITORIALES Y DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA, MÉDICOS FORENSES Y PROCURADORES DESDE 

1 .°  DE JULIO Á 31 DE DICIEMBRE DE 1886. (1) *

Ju zgad os de prim era instancia .

ESCRIBANOS DE ACTUACIONES

A D. Francisco Taboada y Panela del de Lalín.
AD. Liborio Blasco Jiménez del de Hoyos.
A D. Jaime Alorda y Suñer del de Alcaraz.
Y á D. Gonzalo de Miguel López del de Ramales.

En 12 de id. Nombrando Escribano de actuaciones
habilitado, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y 
por reunir las condiciones que exige el art. 5." del 
mismo,

A D. José María Acquaroni y Diaz del Juzgado de 
primera instancia del Puerto de Santa María.

A. D. Juan Serrano Torre del de Martos.
A D. Federico Yagüez Clarés del de Baza.
A D. Laureano Lamadrid Moretón del de Bena- 

vente.
Y á D. Faustino Gutiérrez y Martínez Ballesteros 

del de Vitoria.
En 24 de id. Admitiendo á D. Juan Gandía Ayaia 

y D. Vicente Pereda y Soto la renuncia que presenta
ron de las Escribanías de actuaciones que servían 
respectivamente en los Juzgados de primera instan
cia de San Mateo y Villafranca del Bierzo.

En 26 de id. Nombrando Escribano de actuaciones 
habilitado, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 10 del mencionado Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884, y por reunir las condiciones que exige su a r
tículo 5.°, á D. José Domínguez Sauz, del Juzgado de 
primera instancia de Herrera del Duque.

En 27 de id. Disponiendo quede reducido á cinco 
el número de los Escribanos de actuaciones que ac
túan en cada uno de los Juzgados de Valencia*

En 4 de Diciembre. Nombrando Escribano dé ac
tuaciones habilitado, de con formidad c o n  lo  dispuesto 
en el art. 10 del Real decreto citado, y por reunir ías 
condiciones que exige el art. 5.®, áD. Plácido Moya y 
Moya del Juzgado de primera instancia de Illeseas.

En 10 de id. Admitiendo á D. Miguel P é re z  Nava
rro la renuncia que presentó de la E s c r ib a n ía  deac
tuaciones que servía en el Juzgado de primera ins
tancia de Alcaraz.

En 17 de id. Nombrando Escribano de actuaciones
habilitado, de conformidad con lo 'dispuesto en é l  ar
tículo 10 del tan repetido Real decreto de 14 de Agos-

(1) Tóase la G a c e t a  de ayer.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino; en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Pastrana, de tercera clase, á 
D. Enrique Guardiola Guitart, que sirve el de Atien- 
za y es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 188?.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino; en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en eí art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Santo Domingo de la Cal
zada, de tercera clase, á D. Salustiano Pérez Merca- 
dillo, que sirve él de Pego y resulta con derecho pre
ferente entre los que la han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde áV. I .  muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino; en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Fuentesaúcp, de segunda cla
se, á D. Garlos Odriozola Grimaud, que sirve el de 
Briviesca y resulta con mayor antigüedad entre los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1887.

ALONSO MARTINEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Castrojeriz, de se
gunda clase, en el territorio de la Audiencia de Bur
gos, y de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley 
Hipotecaria, 263, regla 3.a, de su reglamento y 5.° del 
Real decreto de 17 de Abril de 1884 y en la Real orden 
de 8 de Noviembre del mismo año:

Considerando que no habiéndose presentado aspi
rantes de los designados en las circunstancias l.*y 
2.a del expresado art. 5.°, esa Dirección general ha 
formado la correspondiente terna con tres Registra
dores de los comprendidos en la circunstancia 3.a del 
citado art. 5.°;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien nombrar Registrador de. Castrojeriz á D. José 
Alonso Lossa, que sirve igual cargo en Castuera y fi
gura en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efeetos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. José Alonso Lossa.
En 27 de Enero de 1873 se le expidió el título de Abogado. 
Ha sido Registrador interino de la propiedad.
Par Real orden de 2 de Agosto de 1877 ingresó por oposi

ción en el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad.
Por otra de 8 de Abril de 1879 fué nombrado Registrador 

deVillalba.
Por otra de 18 de Noviembre siguiente fué trasladado al 

Registro de Cebreros.
Por otra de 15 de Diciembre de 1880 se le trasladó al de 

Sahagún.
Por otra de 10 de Septiembre de 1882 fué trasladado al de 

Castuera.
Por acuerdo de la Dirección general de los Registros de 15 

de Septiembre de 1886 se le declaró comprendido en la cir
cunstancia 3.a del art. 5.° del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Vigo, de tercera cla
se, en el territorio de la Audiencia de la Goruña, y de 
lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipote
caria, 263, regla 3.a, de su reglamento y 5.° del Real 
decreto de 17 de Abril de 1884 y en la Real orden de 8 
de Noviembre del mismo año:

Considerando que no habiéndose presentado aspi
rantes de los designados en las circunstancias 1.a y 2.a 
de dicho art. 5.°, ese Centro directivo ha formado 
la correspondiente terna con tres Registradores de 
los comprendidos en la circunstancia 3.a del citado 
artículo 5.®;

S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha teni
do á bien nombrar Registrador de Vigo á D. Antonio 
Salgado Rodríguez, que sirve igual cargo en Aranda 
de Duero y figura en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 

pieded y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Antonio Salgado 
Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Enero de 187K.
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 ingresó por 

oposición en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 13 de Junio de 1881 fué nombrado Registrador 

de Puentecaldelas.
Por otra de 15 de Noviembre siguiente fué trasladado al 

Registro de Redondela.
Por otra de 5 de Octubre de 1883 fué nombrado Registra

dor de Aranda de Duero.
Por acuerdo de la Dirección general de los Registros de 8 

de Noviembre último se le declaró comprendido en la cir
cunstancia 3.a del art. 5.° del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884.
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to de 1884, y por reunir las condiciones que exige 
el art. 5.° del mismo, á D. Santiago García Hernán
dez del Juzgado de primera instancia de Alba de 
Tormes.

En 23 de id. Idem id. á I). José María Fernández 
de Mesa y Vidal del de Villar del Arzobispo.

En 30 de id. Idem id . á l). Eduardo Yáñez Diez, 
del de Fonsagrada; y á D. Jaime Espí y Fabra, del de 
Alcoy.

En id. de id. Admitiendo á I). Rafael Gómez y Mar
tínez la renuncia que presentó de la Escribanía de 
actuaciones que desempeñaba en el Juzgado de pri
mera instancia de Chiva.

Médicos forenses.
En 2 de Julio. Nombrando Médico forense del Juz

gado de primera instancia del distrito de Serranos, de 
Valencia á D. Enrique Ferrando y García, que reúne 
las condiciones que para el desempeño del cargo exi
ge el Real decreto de 13 de Mayo de 1862.

En 15 de id. Idem id. del de Guadíx, á D. Francis
co García Chicano, id. id.

En id. de id. Admitiendo á D. José de Peña y Gál- 
vez la renuncia que presentó de la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de Ecija.

En 9 de Noviembre. Nombrando Módicos forenses, 
por reunir las condiciones que para el desempeño del 
cargo exige el Real decreto de 13 de Mayo de 1862,

A D. Eladio Milla Barcenilla del Juzgado de pri
mera instancia de Valoría la Buena.

A D. Manuel Cardido Pérnas del dé Vivero.
A D. Leoncio Altabas y Arricia del' de La Almunia 

de Doña Godina.
AD. Francisco Martín y Padrón del de Las Palmas.
A D. Juan Herrera López del de Egea de los Ca

balleros.
Y á D. Eduardo Báez Escudero del de Torrela- 

guna.
En id. de id. Admitiendo á D. Avelino Piada y 

D. Juan Ortiz Company la renuncia que presentaron 
de las plazas de Médico forense que servían respecti
vamente en los Juzgados de primera instancia de Ar- 
zúa y distrito de San Vicente de Valencia.

En 20 de Diciembre. Admitiendo á D. Florentino 
Gil y Pintado la renuncia que presentó de la plaza de 
Módico forense del Juzgado de primera instancia de 
Burgo de Osma.

Procuradores.
En 15 d© Julio. Mandando expedir título de Pro

curador de población donde haya Audiencia á favor 
de D. José Moneayo González y D. Torcuato Pérez y 
Pérez.

En 31 de id. Idem id. á favor de D. Enrique Garzo- 
te y Genovés y D. Faustino Masdóu y Grases.

En 2 de Agosto. Idem id. á favor de D. Ramón Ca
labria Sánchez.

En 7 de Octubre. Disponiendo que para ejercer e- 
cargo de Procurador en el Juzgado de primera ins
tancia de Alcirá sea admitida danza por valor de 2.000 
pesetas, con carácter de provisional, y sin perjuicio 
de lo que en su día pueda determinarse sobre la ma
teria con motivo de la nueva organización judicial, á 
D. Andrés Cerda y Oamáró.

En id. de id. Idem id. en. el de Elche, y sin per
juicio de lo mismo, á D. Andrés Bjtella y Pascual.

En 9 de Nombiembre. Mandando expedir título de 
Procurador para población donde haya Audiencia á 
íavor de D. Daniel Barrios Pintos, D. Rafael Molina 
Sánchez, D. José Pascual Sánchez y D. Francisco Sa
les y Luna.

Eñ 24 de id. Idem í I. á favor de D. Enrique de la 
Cantera y Uzquiano y D. Alberto Santa María del 
Alba y Jiménez.

En 20 de Diciembre. Idem id. á favor de D. Luis 
Diez y Cervera y D. Juan Béjár y Ruiz.

Eñ 30 de id- Idem id., á íavor .dé D. Heriberío Díaz 
yübeda.

Madrid 3 de Enero de 1887.zz:El Subsecretario, Tri
nitario Ruiz Capdepón.

C O N S E J O  D E  ES TADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A tódos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lie 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contenciosó-administrátivo que, pende, en úni
ca instancia, ante el Consejó de Estado, entre partes, de la una 
D, Francisco Cabezudo de la Torre, representado por D. Juan

Cano Rosado, y de la otra la Administración general del Es
tado, representada por Mi Fiscal, sobre revocación de la Real 
Orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 21 de Agos
to de 1884, en la parte relativa al tiempo desde el cual ha de 
abonársele cierta pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Francisco Cabezudo de la Torre, vecino de Morales de 

Toro, acudió en 16 de Noviembre de 1883 á la Capitanía gene
ral de Castilla la Vieja, solicitando se instruyese la oportuna 
información para acreditar su pobreza, en la cual justificó 
que sólo poseía una casa pequeña y dos tierras en término de 
dicho pueblo, por las que satisfacía de contribución anual la 
cantidad de 3*62 pesetas:

Que elevada dicha información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia de Cabezudo, en la que solicitaba se le con
cediera la pensión correspondiente como padre del soldado 
Lucio Cabezudo, muerto en Ultramar ahogado á consecuen
cia de haberse ido á pique una lancha que conducía varios sol
dados destinados á relevar cierto destacamento, se dictó la 
Real Orden de 21 de Agosto de 1884, por la cual se concedió 
á Cabezudo la pensión anual de 182*50 pesetas desde el día 
11 de Abril de 1884, en que justificó la cualidad de pobreza: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece que contra esta Real Orden dedujo recurso con
tencioso en nombre de dicho interesado D. Juan Cano Rosa
do, con la súplica de que se declarasen de abono los atrasos 
correspondientes á los cinco años anteriores á la fecha en que 
fué concedida la pensión; y emplazado Mi Fiscal para contes
tar el recurso, lo hizo, con la súplica de que, absolviéndose de 
él á la Administración general del Estado, fuese confirmada 
la Real Orden reclamada:

Visto el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra, ó en el término 
de dos años á consecuencia de las heridas recibidas en ella, ó 
de los que falleciesen del cólera, disfrutarán las pensiones se
ñaladas en la tarifa segunda de la misma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que han de practicarse las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón y Antonia Espinosa la pen
sión dé 182*50 pesetas desde la fecha en que habían justificado 
la circunstancia de pobreza, estimada como esencial y nece
saria para la declaración del mencionado beneficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley 

; de 1860:
Vista la ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que en 

su art. 19 previene que todo crédito cuyo reconocimiento y 
liquidación no se haya solicitado dentro del término de cinco 
años, siguientes á la conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del ar
tículo 18 de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda 
con el 19 de la de 1870, y que-expresa que, en cuanto al perci
bo de haberes atrasados, sólo se abonarán los correspondientes 
á los cinco años anteriores á la fecha en que por primera vez 
se haya solicitado el reconocimiento, quedando prescrito el 
derecho que pudieran tener al abono de mayores atrasos: 

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
llecen en acción de guerra, ó á consecuencia de heridas recibi
das en la misma ó víctimas del cólera, si bien arranca dé la 
fécha del fallecimiento dé los hijos, es á condición de qué 
aquéllos sean pobres y acrediten está cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 
1884, por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso 
de este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho 
de los padres á la pensión por muerte de sus hijos, acaecida 
con las circunstancias expresadas, parte de la fecha en que 
hubiesen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos, pues la viudez constituye un 
estado civil que se impone en un día cierto, sin que pueda 
ofrecer duda su determinación, mientras que la pobreza es 
una circunstancia accidental de la vida, que cambia con fre
cuencia, por lo cual puede sostenerse racionalmente que él 
interesado que tiene derecho á una pensión mediante la justi
ficación de su pobreza y deja transcurrir los años sin practi
car la prueba indispensable, da á entender que su carencia de 
recursos ha comenzado en la época en que la justifica y no 
antes:

Considerando que en el caso de este pleito él actor álegó 
su pobreza y pidió que se le admitiese la justificación en 16 de 
Noviembre de 1883; y no habiéndose terminado la información 
hasta el 11 de Abril de 1884, no sería justo que, por dilaciones 
que no eran imputables al reclamante, se le privase del im
porte de su pensión en ese espacio de tiempo, estando demos
trado que era pobre en la fecha en que hizo valer esta circuns
tancia:

Y considerando que por lo demás la Real Orden impug- 
1 nada se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio de

1860 y de las disposiciones complementarias dictadas para su 
ejecución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejó de Estado, en sesión á qué asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguél de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juán  de 
Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, D. Dámaso de Acha, 
D. Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Gue
rra, el Conde de las Quemadas, D. Juan Facundo Ríáño, Dón 
Eusebio Page y  D. Valentín de Castro Montenegro;

Eñ nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XÍII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de pensión soliéitá- 
dos por Francisco Cabezudo, únicamente tiene derecho á los 
correspondientes al tiempo transcurrido desde el 16 dé No
viembre de 1883 hasta el 11 de Abril de 1884, confirmándose 
la Real Orden de 21 de Agosto del mismo año en cuanto no^se 
oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de míl ochóéiéh- 
tos ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.v

Publicación.=Leído y publicado el anterior Reál Deéréib 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 30 de Diciembre de 1886.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la  ad

quisición de deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 14 del co
rriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 64*80 por 100.

PROPOSICIONES p r e s e n t a d a s

Nominal. Cambio.
INTERESADOS

Peseta*. Pesetas i

D. Manuel Sainz Baranda................... 600.000 64*24
D. Sebastián Martínez........................ 200.000 64‘19
El mismo................................................ 200.000 64*25’
El mismo................................................ 250.000 64*33
D. J. A. Portalés.................................... 675.000 64*38
D. José María de Peñaranda y Medina. 25.000 63*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Eféctivo.
Pesetas.

D. José María de Peña
randa y Medina...........

D. Sebastián Martínez . . 
D. Manuel Sainz Baran

da (parte de 600.000 pe
setas).............................

25.000
200.000

455.259*69

63*99
64*19

64*24

15.997*50
128.380

292.458*83

680.259*69 436.836*32

Lo que so anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Eneró de 1887.= El Director general, P. S., 

Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res
pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico1, para que se efectúe éste desde el día 1.° de Febrero prómif 
mo, las facturas de valores que antes se convertían en Deudél 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y pro
vincias se expresan á continuación:

CINCO VENCIMIENTOS

Numéración de las fáctifras.' Próvincias.

3.881, 8.882 y 8.910 al 8 .913................ Barcelona.
1.860........................................................... Burgos.
3.924 y 8.925........................................... Cáceres.
3.904 y 8.921---------------------------------- Córdoba,
3.885, 8.886, 8.889 al 8.894.................... Coruña.
3.922........................................................ Cuenca.
3 923 ......................................................... Huelva.
3.906 y 8.908........... .................................. Jaén.
3.861........................................................... Madrid.
3 842 ........................ * *........................... Murcia.
3 883............................................... .......... Oviedo.
3 916............................ ............................... Pontevedra.
ES.862 al 8.867 y 8.869.............................. Salamanca.
8.874 y 8.875.............................................. Teruel.
8.898 y  8 .8 9 9 :.. . . ..................................... Valencia.
8.876 y 8.877. ........................................... Valladolid.
8.873, 8.887, 8.897, 8.901 y 8.903. , Baleares.

Atrasos de coristas, legos, capellanes
y sacristanes.

3 1 0 . . . . . . .................................................... León.
369..................................................... . Málaga.

Lo qtlé se anuncia para conocimiento de los intexesados
Madrid 25 de Enero de 18B7.= El I)ireétor g,eneral, P  S ,

Enrique de Linacero.
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Mes de Octubre  de 1886.

Estado <k los documentos y valores de la muda amortizados en 
el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 7 de Enero de 1887.

a m o r t i z a c i ó n  p o r  p a g o  d e  d é b it o s  y  v a r io s  r a m o s .

Treinta y un documentos de títulos de Deuda perpetua del 
4 por 100 interior; por capitales, 762.500 pesetas.

Siete id. de obligaciones generales de ferrocarriles; por
ídem, 3.500. ,

Doscientos setenta y nueve id. de fatulos y r e s id ^  de 
Deuda sin interés precedentes del personal; porud., 128.78o 88. 

Sesenta id. de acciones de carreteras; por id., 30.000. 
Cuarenta y ocho id. de id. de obras publicas; por id., 

24 000* Cuatro id. de títulos de Deuda amortizable del 2 por 100 
interior; por id., 3.000. 0,

Un id. de residuos de id. id. id.; por id., ¿od. ^
Dos id. de un título y un resguardo interino de suscncion 

de bonos del Tesoro; por id., 7.000. ,
Nueve mil cuatrocientos catorce id. de nueve decimos del 

empréstito de 175 millones de pesetas; por id., 47.148. ^
Sesenta y cuatro mil cuarenta y siete id. de primeros de- 

cimos y resguardos del id. id. id.; por id 396.125U7. .
Seis id. de títulos de Deuda amortizable del 2 por 100 in

terior; por id., 7.500.
Total: 73.899 documentos; por capitales, 1.409.810£65 pe

setas.
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

Cuarenta y cuatro documentos de obligaciones generales 
de ferrocarriles; por capitales, 22.000 pesetas.  ̂  ̂^

Dos id. de títulos de renta perpétua del 3 por 100, emisión 
de 1880; por id. 2.000.

Catorce id. da id. id. id. de 1870; por id., 8.750.
Un id. de residuos de id. id. id.; por id., 150.

Tres id. de títulos de Deuda perpetua del 4 por 100 inte
rior; por id., 3.500. #

Cincuenta y tres id. de residuos de id. id. id.; por id., 
12.514*14.

Siete id. de inscripciones de id. id. id .; por id.,10.423.791*40. 
Un id. de id. de Deuda amortizable de primera clase; por 

ídem, 1.043‘54.
Catorce id. de vales no consolidados; por id., 12.800.
Un id. de láminas de partícipes legos en diezmos (capita

les 4 por 100); por id., 40.722‘22.
Cuatro id. de inscripciones no transferibles, particulares 

y colectividades; por id., 72.511 52.  ̂ ^
Dos id. de id. transferibles de id. id. id.; por id., 52.225. 
Total: 146 documentos; por capitales, 10.652.007*82pesetas.

RESUMEN.
Setenta y tres mil ochocientos noventa y nueve documen

tos de amortización por pago de débitos y varios ramos; por 
capitales, 1.469.810*65 pesetas.

Ciento cuarenta y seis id. de id. por conversiones; por id., 
100.652.007*82.

Total general: 74.045 documentos; por capitales, pesetas 
12.061,818‘47.  ̂ # ^

Madrid 7 de Enero de 1887.—El Tesorero, Andrés Caama- 
ño. == Conforme. = El Contador general, P urón .=V .° B .°=  
El Director general, P. S., Linacero.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Resumen general por provincias del número de pliegos de papel 

del timbre de oficio, que para las actuaciones en el corriente 
año ha sido concedido gratis d los Tribunales del Reino, con 
presencia de los presupuestos formulados por los mismos.

PROVINCIAS
Número

de
pliegos.

PROVINCIAS
Número

de
pliegos.

Alava . . . . . . . 48.000 Logroño o.............. 144.100
Albacete .............. 173.300 Lugo............. 179.000
Alicante ................ 217.575 Madrid................... 1.250.400
Almería ............ 237.920 Málaga................... 542.000
Avila ............... 143.000 Murcia................... 254.150
Badaioz ................ 326.000 Orense............... 200.500

579.600 I Oviedo................... 284.500
Rnre*os ........ 262.000 J Palencia................ 109.000
Cáceres. . . . . . . . . 285.600 1 Pontevedra........... 195.600
Cádiz .................... 480.950 [ Salamanca............ 214.000
Castellón . . 144.310 j Santander............. 160.000
Ciudad Reel 183.850 [ Segovia.................. 92.000
Córdoba.................. 351.000 Sevilla................... 628.500
Coruña. . . . . . 434.960 Soria.................... . 94.500
Cuenca................... 172.000 Tarragona............. 214.250
Gerona . . 159.000 Teruel.................... 153.000
Granada.............. ... 545.100 Toledo.................... 231.500
Guadalaj ara............ 163.800 Valencia............ 378.200
Guipúzcoa.............. 54.000 Valladolid............. 237.700
Huelva. . .............. 174.200 Vizcaya................. 74.500
Huesca................ 136.000 Zamora.................. 155.000
Jaén......................... 340.600 Zaragoza................ 455.500
León........................ 170.900 Baleares................ 107.600
Lérida...................... 161.900 Canarias................ 156.050

T o t a l ------- 12.457.115

Madrid 20 de Enero de 1887.~E1 Director general, Manuel 
María del Valle.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A VISO A  LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  209.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán, corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
M  samtcliatka*

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  n u e v o  f a r o  e n  P e t r o p a u l o v s k i . 
(A . a. N., núm. 190/997. París, 1886.) A 250 metros al N . 75° 
30' E. del antiguo faro áe Pelropaulovski ó Dalni se ha cons
truido otro nuevo sobre la punta E. de la entrada de la bahía 
de Avatcha costa BE. de Kamtchatka.

Es de luz fija blanca. La torre y linterna, pintadas de blan
co con techo rojo.

Se darán los detalles complementarios.

Carta núm. 466 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
B u q u e  a r d ie n d o  e n  l a  m a r . El Capitán general del Depar

tamento de Cádiz participa que el vapor-correo San Agustín, 
de la Compañía Transatlántica, dio cuenta de haber encontra
do en la mar, en latitud 41° 7' N. y longitud 3o 36' O., el día 
11 de Noviembre, un buque ardiendo de la mitad á popa, lle
vando las gavias y el foque orientado; que en su presencia se 
desplomó el palo mayor, y que habiendo dado una vuelta al 
rededor de él y hecho señales, no vió gente que salvar ni em
barcación ninguna en el agua. No habiendo visto ningún le
trero ni indicio que le indicara la nacionalidad del buque, que 
supone brigbarca.

Carta núm. 176 de la sección II.

lEstado© Unidos.
S u p r e s ió n  d e  l a  l u z  e l é c t r ic a  d e  l a  p u n t a  H a l l e t , 

N u e v a  Y o r k . (A. a. N., núm. 191/998. París, 1886.) Desde el 
1.° de Diciembre de 1886 ha cesado de encenderse la luz eléc
trica de la punta Hallet, Hell gate (East Reaver, Nueva York).

Plano de la carta núm. 587 de la sección IX.

fDsftSffladá.
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  l a  p ie d r a  B l o n d e , p r o x im i 

d a d e s  d e  l a  is l a  S e a l  (costa SO. de Nueva Escocia). (A . a. 
2V., núm. 191/999. París, 1886.) El Gobierno de Canadá dice, con 
fecha 12 de Octubre de 1886, que la boya de señal automática 
que marcaba la piedra Blonde, y que se la llevó la mar en Di
ciembre de 1883, no ha vuelto á colocarse.

Carta núm. 589 de la sección IX.

MAR ROJO 
I s l a  £*er£m *

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  P e r im , y  c a m b io  p r o y e c t a d o . 
(A . a. V ., núm. 191/1000. París, 1886.) Según participa el Ca
pitán del puerto de Aden, se han quitado los cristales del faro 
de la punta Obstrucción. La luz (véaseAviso núm. 187 de 1886) 
es muy brillante y clara entre las marcaciones del N. 46° O. 
al S. 12° E. por el O., excepto del N. 68° O. al N. 71° O. del 
S. 65° O. al S. 61° O., y del S. 18° O. al S. 14° O. en que se 
hace difusa y no presenta ocultaciones.

Este defecto proviene de tres monturas que se interponen 
entre el ojo del observador y la luz, el que pronto se reme
diará, y se aumentará el arco de visibilidad en el N. al ha
cerse las modificaciones en la cámara del aparato de ilumi
nación.

Se dará nuevo aviso de estas modificaciones, que termina
rán probablemente á fines de Noviembre de 1886.

N o t a . Hasta nueva orden conviene tener presente la re
comendación hecha en el Aviso núm. 187, anteriormente 
citado.

Marcaciones verdaderas. Variación: 4o 5' NO. en 1886.

Carta núm. 823 de la sección IV.

AUSTRALIA 

€7oista W o r te .
B a n c o  d e  a r e n a  e n  e l  g o l f o  d e  V a n  D i e m e n . (A. a. V . ,  

número 192/1005. París, 1886.) Según el Notice to Nariners, 
número 6, de Puerto Adelaida, de 1886, el Capitán del vapor 
inglés Victoria ha descubierto un banco de arena en el golfo 
de Van Diemen, que tiene próximamente 1,5 millas de exten
sión. Este banco, cuyo fondo es de arena gruesa, no tiene más 
que l m,5 á 1^,8 de agua, y está casi al S. de la montaña Roe 
de la península Cobourg.

Situación aproximada: 12° 0" S., y 138° 17' E.

Carta núm. 536 de la sección VI.
Madrid 3 de Diciembre de 1888.—El Director, Luis M a r 

t í n e z  d e  A r c e .

N ú m e r o  210.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  D E L  J A P Ó N  
Tí'arts&ria R u s a *

N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e l  c abo  J o n q u ie r e s , is l a  S a g h a -  
l i ñ . (A. a. N., núm. 191/1001. París, 1886.) Las noticias si
guientes completan las indicaciones del Aviso núm. 95 de 
1886 sobre el faro construido en cabo Jonquieres, en la costa 
O. de la isla Saghalin, en reemplazo del de Doué (Dúo).

La luz fija blanca es visible en un sector de 225° y puede 
marcarse desde el N. 20° E. hasta el S. 65° O. por el E. Él 
aparato de iluminación es catóptrico de 15 lámparas, estando 
elevado el foco 9^,2 sobre el terreno y 110 sobre el mar, te
niendo 21,8 millas de horizonte. La torre es hexagonal; está 
construida sobre la casa del guarda, junto á la que se encuen
tran las dependencias, siendo la construcción total de madera 
pintada de amarillo y linterna blanca. Cerca del faro hay una 
campana pequeña, que toca á intervalos iguales en tiempo de 
niebla, redoblando los toques si se oyen desde el faro las se* 
ñales de niebla de algún buque.

Además de la campana hay en las proximidades del faro 
un cañón de montaña con el que se contesta á los cañonazos 
de los buques en tiempo de niebla.

También hay una ballenera de salvamento.
Situación: 50° 53' 0 "  N., y 148° 19' 48'' E.
O b s e r v a c io n e s . El íaro a lu m b ra  d u ran te  tod a  la  n a v e 

g a ció n .
En la parte NO. del cabo rocoso Hodji, que fórmala punta 

S. de la rada de Dué, hay un arrecife de piedra que avanza 
800 metros al N. 28° O ., cuyo extremo queda al S. 85° O. de 
la casa de correos de Dué. Los buques que, procedentes del S., 
se dirijan á la casa de correos, deben dar resguardo á este bajo, 
tanto al O. como al N., pues los fondos caen bruscamente á 8 
y 9 metros. El extremó N. del arrecife está marcado por dos 
escobas, puntas abajo, puestas en perchas blancas.

Por efecto de las desigualdades del fondo rocoso de la rada 
de Dué, se aconseja á los buques que no fondeen en menos 
de 7 á 8 metros de agua.

Carta núm. 486 de la sección I.

ISLAS BRITÁNICAS 

fissg ía terrsa  (e©stss

0AMBIO PROYECTADO EN LOS SECTORES DE ILUMINACIÓN DE
l a  l u z  d e  F l a t h ó l m , e n  e l  c a ñ a l  d e  B r is t o l  (proximidades 
Cardiff). A. a. N., núm. 192/1004. París, 1888.) Con objeto de 
facilitar la navegación en las radas de Cardiff y Penarth, el 
Trinity Rmse de Londres se propone para 1.° de Enero de 1887 
hacer los siguientes cambios en los sectores de iluminación 
de la luz de Flatholm.

El sector rojo que actualmente se ve entre la valiza de 
Monhstonej la boya Ranie Spit, se agrandará hacia el O. hasta 
la marcación al S. 70° E. de la luz, cortando el extremo S. de 
la isla Sully; se verá además un pequeño'sector de luz blanca 
entre las marcaciones del faro al S. 36° E. y al S. 25° E., cu
briendo el espacio comprendido entre el banco Ranie Spit y la 
boya West Cardiff.

Cartas números 221 y 747 de la sección II.

I n g la t e r r a  E .) .
F a r o  e n  P a k e f i e l d , e n  s u s t it u c ió n  d e l  d e  K e s s in g l a n d , 

p r o x im id a d e s  d e  Y a r m o u t h . (A. a. W., núm. 193/1007. Pa
rís, 1886.) Desde el 10 de Noviembre de 1886 se apagará la 
luz de Kessingland que servía para señalar el canal de Oíd 
Paliejield, sustituyéndola por una luz fija roja puesta en una 
cabaña construida en el corte de la costa á unos 600 metros 
al S. de la iglesia de To los los Santos de Pakefield. Esta nue
va luz es visible entre el S. 82° O. y el N. 67° O., cuyas mar
caciones cubren el espacio comprendido entre la boyaEast 
Newcomé y la de Pakefield (fiatway esta última recientemente 
puesta para señalar el canal que pasa sobre el Newcome Sand.

Situación dada para la nueva luz: 52° 62' 50" N., y 7o 53' 
24" E.

Al mismo tiempo de este este cambio de luz debe modifi
carse el valizamiento del canal Pakefield, lo que se anunciará 
cuando se efectúe.

Carta núm. 239 de la sección II.
Madrid 4 de Diciembre de 1886.=:Ei Director, Luis M a r 

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genes a! de Obras públicas.

Ferrocarriles.

Vista la instancia promovida por D. Mariano Emilio Fer 
nández Martín Gante en solicitud de que se le conceda auto
rización para estudiar un ferrocarril económico que, partiendo 
de Valladolid y pasando por Tíldela de Duero, termine en Pe- 
ñafíel:

Vista la carta de pago que acredita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 2.500 pesetas en me
tálico para responder de los daños que pueda causar a! haber 
los estudios:

Vistos los artículos 58 y 59 de la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y la Real orden de 4 de Marzo de 1881;

Esta Dirección general ha tenido á bien autorizar á D. Ma
riano Emilio Fernández Martín Gante para que en el plazo de 
un año pueda practicar los estudios de un ferrocarril de Va- 
lladolid por Tudela de Duero á Penafiel.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Enero 
de!887.=E l Director general, J. Gallego D íaz.=8r. Goberna
dor de la provincia de Valladolid.

Carreteras.

Vista la instancia próvida por D. José Tintorez Giberga 
en solicitud de que se le conceda autorización para estudiar 
un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de la estación de 
Martorell y pasando por los términos municipales de Abreza, 
Esparraguera y Collbató, termine en Monserrat:

Vista la carta de pago que acredita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 900 pesetas en ga
rantía de Su petición:

.Vistos los artículos 58 y 59 de ia ley de F errocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y la Real orden de 4 de Marzo de 1881; 
esta Dirección general ha acordado autorizar á D. José Tin
torez Gibergia para que eñ él término de un año pueda practi
car los estudios del ferrocarril de Martorell á Monserrat.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Enero 
de 1887.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Barcelona.
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M IN ISTER IO  D E  F O M E N T O -DIRECCION G ENERAL  DE AGRICUL T U R A,  INDUSTRIA Y  COMERCIO

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de este año.

S ® A « $ A

PROVINCIAS TRIGO c e b a d a C EN TEN O M AIZ GARBANZOS ARROZ A C 1 T S TINO .AGUARDIENTE CARNERO VACA TOCINO DE TRIGO DE CEBADA
H E C T O L IT R O H E C T O L IT R O H E C T O L IT R O H E C T O L IT R O K IL O G R A M O K ILO G R A M O L IT R O L IT R O L IT R O K IL O G R A M O K IL O G R A M O K IL O G R A M O K IL O G R A M O K ILO G R A M O

Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. ;Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. iPtas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts

Álava. .................... *............. 19*84 11*85 » 15*88 1*21 0*69 1*05 0*52 . 0*65 1*25 1*21 1*33 0‘06 0‘06
Albacete.................................. 21*58 12*57 13*90 15*34 0*88 0*55 0*91 0*27 0*59 1*33 » 1*90 0‘08 0‘07
Alicante................................. 22*79 11*41 12*61 14*35 0*68 0*55 1*03 0*47 0*88 1*60 2*07 1*87 0‘06 0‘0í5
Almería................................. 22*09 11*45 15*19 12*88 0*42 0*51 0*85 0*43 0*92 1*20 2 2*23 0‘06 0‘06
Ávila....................................... 19*03 14*57 14*87 » 0*68 0*63 0*97 0*46 0*94 1*26 1*16 1*76 0*05 0‘05
Badajoz................................... 18*41 12*39 15*22 0*44 0*61 0*85 0*41 0*90 1*11 1*65 1*99 0*05 0‘04
Barcelona............................... 21*50 10*62 14*20 15*11 0*48 0*58 1*10 0*29 0*89 1*51 1*51 1*85 0*07 0‘06
Burgos.................... . ............. 16£88 11*85 11*92 12*30 0*82 0*65 1*11 0*33 0*69 1*01 1 1*60 0*05 0‘05
Cáceres................................... 19*08 13*55 . 14*19 18*51 0*62 0*69 1*03 0*48 0*87 0*97 1*13 1*77 0*07 0‘05
Cádiz........... ............. ............. 22*78 13*91 13*42 20*57 0*67 0*56 0*99 0*75 1*32 1*33 1*82 2*34 0*06 0‘04
Castellón de la P lan a ......... 20*95 11*79 14*50 13*56 0*56 0*46 1*13 0*35 0*75 1*70 2*40 2*06 0*08 0‘08
Ciudad Real..................... 19*76 11*68 13*65 18*92 0*74 0*55 * 0*86 0*32 0*91 1*34 2*50 2*15 0*06 0‘06
Córdoba.................................. 19*14 13*42 14*41 16*40 0*37 0*53 0*74 0*49 0*83 1*23 1*21 1*99 0*06 0‘05
Coruña................................... 23*97 15*05 15*18 15*99 1*11 0*55 1*14 0*59 0*77 1*31 1*19 1*81 0*10 OTO
Cuenca.................................... 19*74 12*30 13*01 » 0*90 0*58 1 0*38 0*65 1*24 » 2*41 0*06 0‘08
Gerona.................................... 19*03 10*67 13*94 14*04 0*73 0*59 1*01 0*39 1*02 1*58 1*45 1*63 0*07 0‘06
Granada.................................. 20*60 13*28 16*91 15*83 0*45 0*43 0*96 0*40 0*90 1*24 1*72 1*97 0*05 0‘05
Guadalajara. . ........... 17*54 11*46 12*01 » 0*66 0*59 0*92 0*75 0*61 1*20 1*55 2 0*04 0‘04
Guipúzcoa.................. . ......... 21‘71 13*98 » 15*68 1*24 0*79 1*19 0*71 1*19 , 2 1*36 1*52 0*06 »
Huelva. .................................. 23*15 13*72 18*46 19*74 0*47 0*49 0*93 0*29 1*40 1*28 1*59 1*64 0*06 0‘06
Huesca.................................... 19*81 12*33 14*05 13*43 1*56 0*68 0*89 0*43 0*63 1*61 1*24- 1*78 0*06 0‘05
Jaén................................. 20*11 12*29 14*75 17*41 0*40 0*48 0*72 0*39 0*69 1*)2 1*63 1*71 0*05 0‘04
León................... .................. 19*01 12*57 14*21 » 0*65 0*69 1*13 0*45 0*86 0*98 0*95 1*89 0*05 0‘05
Lérida.......... ........................... 21‘93 12*80 15*16 16*19 0*99 0*72 1*12 0*32 0*82 1*37 1*17 1*71 0*11 0T1
Logroño............. ..................... 18*50 12*33 13*92 14*46 1*02 0*64 1*15 0*49 0*81 1*43 1*43 1*64 0*05 0‘04
Lugo....................................... 22 14*97 15*97 15*80 0*91 0*62 1*19 0*64 0*89 0*66 0*96 1*71 0*09 0‘07
Madrid.................................... 20*14 13*93 16*17 9 0*80 0*55 1*01 0*42 0*95 1*26 1*31 1*61 0*05 0‘04
Málaga................ .............. 22*43 14*75 » 18*56 0*49 0*47 0*83 ; 0*46 ’ : 1*12 1*27 2*27 2*03 0*14 0‘08
Murcia.................................... 21*33 11*03 12*56 12*89 0*75 ■ 0*47 0*96 ’ 0*44 0*79 1*37 2*20 2*03 0*05 0‘05
Navarra.................................. 18*82 11*49 10*60 13*57 0*80 0*62 1*60 1 0*34 0*85 1*60 1*63 1*72 0*05 »
Grense................ .................. 20*49 13*12 13*56 13*31 0*77 0*67 1*24 0*40' 0*79 0*67 0*88 1*73 0*08 0‘06
Oviedo.................................... 22*86 14*72 16*38 15*19 1*14 0*72 1*32 1*08 1*18 1*23 1*17 1*99 0*10 OTO
Palencia.................................. 17*73 12*22 11*73 » 0*79 0*55 1*06 0*37 0*82 0*88 0*94 1*75 0*04 0‘03
Pontevedra. .................. ....... 25-55 14*91 1443 12*13 0*72 0*68 1*19 0*40 0*65 0*76 0*93 1*72 0*14 0‘25
Salamanca............................. 17*49 13 13*63 » 0*69 0*53 1*03 0*33 0*88 1*07 1 1*56 0*06 0‘06
Santander.................. . 23*80 15*31 14*41 16*93 0*92 0*62 1*15 0*53 . 0*80 1*05 1*12 1*94 0*10 0‘07
S eg ov ia ............... 17*35 ‘ 12*47 13*14 » 0*70 0*65 1*05 0*41 0*98 1*09 1*22 1*58 0*05 0‘05
Sevilla........ ......... ......... 20*03 11*95 » 16*40 0*56 0*52 0*74 0*49 0*90 1*20 1*37 1*99 0*04 0‘03
Soria...................................... 17*26 12*11 11*74 » 0*64 0*63 1*17 0*44 0*85 1*56 1*08 2*05 0*06 0‘06
Tarragona.............................. 22*03 11*44 13*41 14*23 0*72 0*76 1 0*27 0*63 1*87 168 1*99 0*09 0‘08
Teruel..................................... 19*18 12*16 12*86 11*95 1*10 0*64 1*01 0*34 0*84 1*60 o 1*91 0*05 0‘04
Toledo.. . .............................. 13*74 13*19 13*46 » 0*75 0*55 0*88 0*39 0*84 1*23 161 1*85 0*05 0‘05
Valencia................................. 23*56 12*88 17*61 14*65 0*94 0*56 1*10 0*29 0*75 1*53 1*51 1*72 0*08 0‘07
Valladolid.............................. 17*31 13*07 12*49 » 0*76 0*57 1*10 0*34 0*77 1*04 1*21 1*99 0*05 0‘04
Vizcaya........... ............ . 22*17 13*19 15*40 16*52 0*97 0*69 1*27 0*80 1*24 1*20 1*14 1*54 0*08 OTO
Zamora.................................. 17*63 13*30 13*05 ■» 0*68 0*71 1 0*34 0*68 1*03 0*93 1*89 0*03 0‘04
Zaragoza................................ 17*60 11*38 12*51 11*49 1*08 0*64 1 0*34 0*82 1*70 1*36 1*80 0*06 0‘05
Islas Baleares..— ............ . 22*49 12*13 » 16*07 0*86 0*51 1*11 0*39 0*75 1*33 1*61 1*45 • 0*06 0‘05

Precio medio en toda España.. . . 20*26 12*76 14* 06 15*12 0*78 0*60 1*04 0*4-5 0*86 1*28 1*42 1*84 0*07 0‘05

HECTOLITRO.
— l o c a l i d a d PROVINCIA

Ptas. Cents.

T r i g o ......... ^Precio 'máxim o...* 34 Málaga.
(Idem mínimo.......... 11 Moni ánchez.............. Cácereg.

C e b a d a . . . jPrecio m áximo----- 28*75 Archidona........ . Málaga.
ddem m ínim o.,. . . . 7 Piedrabuena......... .... Ciudad Real.

Madrid 8 dí», Enero da 1887.= E l Director general. Benigno Quiroga L. Ballesteros.

,

M IST E R IO  DE LA GOBERNACION— DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios ó sospechosos, recibidas en esta Dirección durante
los últimos quince días.

Países que toman las medidas.
Países que la motivan por su estado 

sanitario. DISPOSICIONES Fecha de la misma.

Brasil........................ . España.............. ............ .................. Son admitidos á libro plática los buques procedentes de Málaga y demás puertos
14 de Enero de 1887.

31 de Diciembre de 1886.

14 de Enero de 1887. 
Idem..

10 ídem*

14 ídem.

Grecia.............., . ........... . ................. .. Italia........................................................ Queda suprimida la cuarentena que venía imponiéndose a las procedencias ue los 
puertos comprendidos entre Trieste y Dulcino, quedando únicamente sometidas á
una. inRnpppirín mpriî .a.

Francia.. . . . . ................ ............. España..................... ............................... Por decreto de 8 de Diciembre próximo pasado se levanta la prohibición de importar 
de España trapos.............. . .................... ¡.. . . . . . ............................... .............................

Países B a iós .. ............ .................... .. República Argentina. *.................... Se declaran sucios, por causa del cólera, todos los puertos de la República.,.._ ........
Desde el día 1.° de Enero del presente año se autoriza la importación y tránsito de 

trapoá, ropas usadas, ropas de lienzo y de cama sin lavar procedentes de España 
y de Italia. ............................................................................................................................

Idem»........ . . .  . .  . ........................... España-—Italia. ............... ....................

Regencia de Túnez*.............. . .  . . . . . . Austria—Italia...... . ............... . . . . . . . . Las procedencias de Italia, así como las de Trieste y Fiume, que lleguen con patente 
limpia, serán admitida# á libre plática................... ............................ ..

Madrid 15 de Enero de 1887.=El Director general,> Teodoro Baró.
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Noticias sanitarias del extranjero y  Ultramar, recibidas en esta Dirección durante los últimos quince días.

Países á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD
Fecha, 

de la comunicación.

Satisfactorio........ ....................................................................*............. 31 de Dic. 1886.
26 de id.
8 de id.

10 de Enero 1887. 
3 de id.

30 de Nov. 1886.
8 de Enero 1887

16 de Dic. 1886.
2 de Enero 1887. 

1.° de id.
31 de Dic. 1886. 
1.° de Enero 1887. 
31 de Dic. 1886.
10 de Enero 1887.

Buenos Aires (República Argentina)..
Caracas (Venezuela). ..............................
PínTia. —— A unpvípa fRft’nflfiíí \

Continúa la epidemia colérica.............................................................
Satisfactorio............................................... ...............................................................

Oarlshanm
Haiti .
Havrp. f Eran eih'i
Montevideo (Uruguay)........................... Se ha presentado la epidemia del cólera morbo asiático................

Satisfactorio............................................................................................
"M t i p v c i  O p I p í d i  q  /^ 1 7 o t o r l A Q  l Í T i i r í n Q ' l

Ofípcicí*
Pnprfn ffínrl íTnpnníq^

PTM7 P P P Q ^

*TVipQ,f!P ( A 11 Clf TI £1 ^

Madrid 15 de Enero de 1887. =E1 Director general, Teodoro Baró.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras pú
blicas de 29 de Diciembre último, he dispuesto que el día 26 
del próximo mes de Febrero, á las doce de su mañana, tengan 
efecto las subastas de acopios de piedra machacada con des
tino á las carreteras que se expresan en la relación que se in
serta al pie de este anuncio con los respectivos tipos durante 
el actual año económico.

Las subastas se celebrarán en mí despacho en el día y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno los presupuestos y condiciones que 
han de regir en cada una de las carreteras, no admitiéndose 
ninguna proposición que se refiera á más de una de ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel timbrado de la clase 11.a, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, debiendo consignar previa
mente en la Caja del Tesoro de esta provincia la cantidad co
rrespondiente al 1 por 100 del presupuesto de contrata de cada 
una de las carreteras, siendo preciso acompañar al pliego de 
proposición el documento que acredite haber realizado dicho 
depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto una segunda licitación, única
mente entre sus autores, abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo me
mos en'25 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Ga c e t a  se
rán satisfechos por los rematantes.

Palma 19 de Enero de 1887.—El Gobernador, Arturo de 
Madrid Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de los 
acopios de piedra machacada con destino ála carretera de......
y de los requisitos y condiciones que se exigen para el cum
plimiento de este servicio, se compromete á tomar á su cargo 
los mencionados acopios con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de (A.quí
la cantidad escrita en letra, siendo desechada la proposición 
en que así no se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

Relación de las carreteras que se citan anteriormente.
Prolongación de la de Palma al puerto de Sóller hasta el 

puerto de Palma, 2.463 pesetas y 30 céntimos.
Idem de la de Palma á Capdepera hasta el puerto de ídem, 

4,571*25.
Idem de Artá á Santa Margarita, 4.921*48.
Idem de Mahón á Yillacarlos, 998*79.
Idem de Mahón á San Clemente, 1.519*82.
Idem de Fornells á San Cristóbal por Mercadal, 2.600*80.
Idem de lbiza á San Juan, 2.478*43.
Idem de lbiza á San Antonio, 3.097*75. 786—S,

Gobierno de la  provincia de Cádiz. I
Sección de Fomento.— Carreteras.

 ̂ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
joúblicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 24 de 
Febrero próximo y hora de la una de su tarde, para la adjudi- 
ción en pública subasta de los acopios de conservación duran
te el actual año económico, de la carretera de tercer orden del 
Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bonanza á Bota, en esta 
provincia, sirviendo de tipo la cantidad de 2.284 pesetas y 76 
céntimos, á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, donde se hallan de manifiesto el presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de esta 
provincia, el del 1 por 100 del importe del presupuesto de con
trata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la lici
tación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrarán en el acto, nuevamente entre sus autores, 
uña segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
Mad r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, serán de cuen
ta del rematante.

Cádiz 18 de Enero de 1887.—El Gobernador, G. de Zabah.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en la Ga c e t a  de M ad rid  y Boletín oficiad de la provincia, con 
fecha 18 de Enero último, y de los requisitos y condiciones

que se exigen, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación, durante el actual año económico, de 
la carretera de tercer orden del Puerto de Santa María á San
lúcar y Bonanza á Rota, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, por la cantidad de........

(Aquíla proposición en letra, sin enmiendas ni raspaduras.)
(Fecha y firma del proponente). 675— 8

Gobierno de la provincia de Cuenca.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 29 de Diciembre próximo pasado, este 
Gobierno ha resuelto señalar el día 5 de Marzo próximo veni
dero para la adjudicación en pública subasta dé los acopios de 
ífiateríales con destinó a la  conservación, en el actual año eco
nómico, de la carretera de tercer orden de Tarancón á la A r- 
muña, bajo el tipo de 4.561 pesetas 59 céntimos, á que as
ciende el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los térmidos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa este 
Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arregándose exactamente al adjunto m o
delo. La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en subasta, será el 1 por 100 del presupuesto. Este 
depósito se hará en metálico ó en valores públicos en la Caja 
general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucur
sales en provincias, debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente en tres sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de Madrid  .

Cuenca 20 de Enero de 1887.=E1 Gobernador, Jerónimo 
Arenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de Cuenca, con fecha 20 de Enero 
de 1887 y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación en el actual año económico para la carretera de tercer 
orden de Tarancón á la Armuña, en su trozo único, cuya lon
gitud es de 20 kilómetros, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución del referido servicio con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 677—S

Adm inistración principal de Aduanas de Badajoz

D. Santos Manjar res, Interventor de la Aduana de esta 
capital, ejerciendo de Administrador,

Hago saber que desde el día 14 de Agosto ultimo se en
cuentran en los alm8cenes de esta Aduana, sin haberse des
pachado, una caja procedente de Portugal, con peso bruto de 
830 gramos, conteniendo tabaco á la consignación de J. Dotres.

Y habiendo transcurrido con exceso el plazo de un mes 
que señala el arfc. 10 del Apéndice núm. 9 de las Ordenanzas 
de Aduanas, se hace notorio por medio del presente para que 
llegue á noticia del interesado, á fin de que en el plazo de 
veinte días se presente á verificar su despacho; pues pasado 
dicho término sin haberlo efectuado, será entregada dicha 
caja y su contenido á la Administración de Contribuciones y 
Rentas.

Badajoz 21 de Enero de 1887.=P. O., Camilo Lago.
1426—M—2

Adm inistración  d e lCorreon Central .

DÍA 25

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 992 Andrés Aguado.-—Puente de Valleeas.
993 Beatriz Pérez.—Nava del Rey.
994 Casimira Martínez.— Villena*.
995 Eieuterio Mendiola.-^Munilla.
996 Enrique Ferrer.—Málaga.
997 Francisco Gil.—Barraco.
998 León Ramos.— Toledo.
999 Luis Calisalbo.— San Sebastián.

1000 Marqués de Pejas.— Sevilla.
1001 Miguel Sánchez.—Archidona.
1002 limo. Sr. Patriarca de las Indias.—Toledo.

Núm. 1003 Primo Fernández.—Fuenterrabía.
1004 Ramona Ruiz.—Arganda del Rey.
1005 Ramón Tribaldos.—Alburquerqme.
1006 Vicente Malia.—Yaldehermoso de las Monjas.
1007 Vicente López.— Carabaña.
1008 A. Antoguini.—Madrid.
1009 Agustina Posada.— Idem.
1010 Domingo Mora.—Idem.
1011 Fermín de la Cruz.—Idem.
1012 José González.—Idem.
1013 Martínez é hijos.—Idem.
1014 Manuel Monzo.—Idem.
1015 Ramón A zúa.—Idem.

^Madrid 26 de Enero de 1887.= El Administrador, José de 
Lois é Ibarra.

Estación Central de T e lé g ra fo s . 
día 26

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

V alencia.............

Central.

Izquierdo Falaguera.— Sin señas. 
Coronel.—Jacometrezo, 48, principal. 
Sobrinos de Mansilla para Ridruejo. —  Sint 

señas.
Emilio Aragón.— Velázquez, 96, tercero. 
Antonio Pastor.—Sección de Sanidad, Mi

nisterio de Fomento.
Antonio Mendoza.—Calle de Atocha.

Enlace'Mediodía.

Tavares Sur.— Madrid.

Noroeste.

José Muñoz.—Leganitos, 46.

Ciudad Real.......
Sevilla......... .......

Toledo.................
Alcázar, Enlace. 

C á d iz .. . . : ..........

Belén...................

Zaragoza.............

Madrid 26 de Enero de 1877.=E1 Jefe del Centro, Brávó.

ADMINISTRACIÓN  DE justicia

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.— Negociado 3.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gassét 
y Artime, Administrador general de la Renta de Loterías que 
fué en la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
un el término de sesenta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta del Tesoro de Loterías de dicha isla, correspon
diente al mes de Agosto de 1872; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1887.=Manuel Tomé.
1419—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 5.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. José Ortega Zapata y D. José 
García, Administrador é Interventor que respectivamente 
fueron en la provincia de Murcia, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á 
©ontarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurri
dos en el examen de la cuenta de administración de frutos 
por Propiedades y Derechos del Estado del mes de Mayo de 
1882, correspondiente ála citada provincia; en la inteligencia

Madrid 18 de Enero de 1887.=Manuel Tomé.
1420—M—1

Juzgados militares.
PAMPLONA

D. Arturo Alvarez Maldonado, Comandante de infantería, 
Fiscal de causas permanente de la Capitanía general de Na
varra.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado sus
tituto destinado á Ultramar, Juan Sanz Berasaín, para que en 
el término de treinta días, á contar desde su publicación, com
parezca en esta Fiscalía, plaza del Castillo, núm. 13, á res
ponder á la causa que se le sigue por deserción.

Pamplona 2 de Enero de 1887.=Arturo A. Maldonado.
1391—M

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACÍN

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción del parti
do de Albarracín.

Por la presente cédula se cita y llama á Manuel Marzo y 
Bello, de treinta y cuatro años de edad, casado, jornalero, ve
cino de Celia, hoy de ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inséróión en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial déla provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa sobre incendio de 
una hacina de mies de la propiedrad de Matías Miguel, de Vi- 
llorquemado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa* 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albarracín á 10 de Enero de 1887.«=Basiiio Cinto 
y Martínez.=De orden de S. S., José MarconeL J—189
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ALCALA DE HENARES

Do José M’&ría Rodríguez y Rniz, Juez de instrucción de\ 
partido do Alcalá de Henares,

Por la presento se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ca
rrillo que en el año de 1884 se encontraba de vigilante ó ayu
dante en el penal de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días, á contar desde la 
Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
-cial de la provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar una declaración y oir varias notificacio
nes en causa que contra el mismo se instruye por prolonga
ción de condena; prevenido de que sí no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
fierecho.

Al mismo tiempo encargo, y en nombre de S. M. la Reino 
Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, para que 
manden practicar y practiquen las más activas y continuas 
gestiones para averiguar el paradero del Carrillo, y hallado 
que sea lo pongan en conocimiento de este Juzgado para 
acordar lo que proceda.

Dada en Alcalá de Henares á 15 de Enero de 1887.=José 
María Rodríguez.=»El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—226
ANTEQUERA

D. Luís Yillarrazo González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez días 
á Cristóbal Calderón Cherino, vecino de Sierra de Yeguas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se presente en la cárcel de esta ciudad por haberse de
cretado su detención por la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad en la causa que se le sigue sobre lesiones á José Arjo- 
ja ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y detención del Cristóbal Calderón Cherino, poniéndole 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta población.

Antequera 13 de Enero de 1887.=Luis Villarrazo.=Por 
mandado de S. S,, Eusebio Eguíiaz. J—253

AOIZ
D. José López Cardona, Juez de instrucción de la villa de 

Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Luis 

Montes y Marcos, vecino de Rocaforte, hoy ausente y de pa
radero ignorado, de edad de veinticuatro años, soltero, cara 
ancha, barba poca, nariz chata, color bueno; viste pantalón 
azul, abarcas, peales, faja negra, chaleco azul, elástico y blu
sa ídem y boina también azul, para que dentro del término 
de ocho días se presente en este Juzgado y cárceles del parti
do, por estar decretada su prisión provisional en la causa que 
se le instruye por lesión grave á Marcos Asbeldo, vecino de 
Sangüesa, á prestar su indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan; con apercibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Luis, y caso de conseguirla, dis
pongan su conducción con las debidas seguridades á las cár
celes de este partido.

Dada en Aoiz á 10 de Enero de 1887.=José López Cardo- 
na.=Por mandado de S. S., Ildefonso Azcona. J—190

ARACENA
I). Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidoro Martí

nez, natural de Hinojosa, tuerto, sin que consten más circuns
tancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le instruye por 
hurto de un reloj.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias parala busca del 
Isidoro Martínez, y caso de ser habido, sea puesto con las 
convenientes seguridades á disposición de este Juzgado.

Dada en Aracena á 17 de Enero de 1887.=Millán Díaz Me- 
dina.=José Pendoyle. J -  2£7

B ARO ELONA—PALACIO
D. Cándido de Romero, Juez municipal del distrito de Pa

lacio, encargado del Juzgado de instrucción del mismo.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonia Rue

da Cifuentes, de treinta y seis años de edad, natural de Car
tagena, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho días comparezca ante este Juzgado en 
méritos de la causa criminal que contra la misma se instruye 
spbre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
da rebelde y pararle el perjuicio que en derecho correspon
diere.

Dada en Barcelona á 17 de Enero de 1887.=Cándido de 
Romero.=Por mandado de S. S., Rafael Forns, habilitado.

, J —278
Ba r c e l o n a —s a n  b e l t r a n

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de San Beltrán, ejerciente el Juzgado de instrucción 
del mismo.

Ppr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lio RomA&Gfeé y Romá11 Martín Posadas, de las señas que á

continuación se expresan, para que en el preciso término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en las cárceles de esta capital á 
responder de los cargos que les resulta en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre tentativa de estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1887.=Franc:sco de 
Paula Puig y Torres.=Por su mandado, Miguel García Ma- 
riño.

Señas de Julio Román.
Edad veintiún años, soltero, de oficio pintor.

Be Román Martín.
Edad veintiún años, soltero, de oficio guarnicionero.

_ __  J—21

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en 
funciones de Juez de instrucción del distrito de San Beltrán 
de esta ciudad.

Por el presente, que expido en méritos de la causa crimi- 
dal que me hallo instruyendo sobre contrabando contra Juan 
García, se cita y llama de comparecencia ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso tercero, á fin de proceder á la práctica de va
rias diligencias de justicia; apercibido que de no hacerlo den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se pro
cederá á lo que en derecho haya lugar.

Al mismo tiemp o, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades que la vieren, para que procedan 
con actividad y celo á la busca y captura del mencionado pro
cesado Juan García, de nacionalidad China, que dijo vivir en 
la casa núm. 6, piso bajo, de la calle de Santa Madrona, de 
esta ciudad, poniéndole, en caso de ser habido, á disposición 
de mi Autoridad á los efectos de justicia.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 1887.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=De orden de B. S., Miguel García Ma- 
riño. J—82

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, re
gente del Juzgado de instrucción del distrito de San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
instruyo sobre sustracción de dinero y alhajas á Filomena Bo- 
net, se cita y llama á Francisco Púas y Bonet, hijo de Simón 
y de Teresa, casado, carpintero, de veinticuatro años, de es
tatura regular, delgado, barba saliente algo rubia, color páli
do, ojos azules; usando pantalón, americana y gorra, llevando 
luto, para que dentro de seis días comparezca en este Juzga
do á prestar declaración y responder á los cargos que le resul
tan en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la busca, captura y conducción á este Juz
gado del expresado sujeto, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1887.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., José Ignacio 
Güell, Escribano. J—84

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Saballs, 

cuyo apellido materno y demás circunstancias se ignoran, 
apodado el Miu, de unos cincuenta años de edad, de estatura 
regular, pelo negro, usa patillas también negras, y viste blu
sa azul y alpargatas, el cuál fúé cochero del coche núm. 12 
del tranvía de circunvalación de esta ciudad, para que den
tro del término de ocho días, contados desde el de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
2, segundo; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, encargo á todas las Autorida
des y sus agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y detención del referido Saballs, por haberse decre
tado con auto de esta fecha.

Dado en Barcelona á 17 de Enero de 1887.=Diego Ca- 
rril.=Por mandado de S. S., Francisco Mallol. J—280

BENAVENTE
D. Bernardo Cuadrado y Cotorro, Juez de instrucción de 

esta villa de Benavente y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Valentín 

Fincias Santiago, de sesenta y un años de edad, casado, la
brador, vecino de Tabara, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en la 
causa que se le sigue por hurto de dos madejas de hilo torci
do á Benito Rodríguez, vecino de Villanazar; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar, encargando á las Autoridades su captura y conducién
dole con las seguridades debidas á este Juzgado.

Dado en Benayente á 11 de Enero de 1887.=Bernardo 
Cuadrado. = P or  mandado de S. S ., Laureano Lamadrid.

J -1 9 4

CABRA
D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Enri

ques Huertas para que en el improrrogable término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con el fin de que preste una declaración que está acor
dada en la causa que estoy instruyendo contra D. Francisco 
de Posadas Zafra y otros por falsedad; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cabra 16 de Enero de 1887.=Antonino Díaz.=El actuario, 
Juan de D. Pastor y Zafra. J—283

CANGAS DE ONÍS

El Sr. D. Arcadio M. Morán Caveda, Juez de instrucción 
del Juzgado de Cangas de Onís.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Pérez Mar- 
tino y Juana Carril Pérez, vecinos que fueron de Collera, con
cejo de Ribadesella, en este partido, y ausentes hoy en igno
rado paradero, para que dentro de treinta días, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado bajo la dirección de 
Letrado y representados por Procurador en el expediente so
bre exacción de costas, procedente de la causa de injuria y ca
lumnia que propuso el primero contra la última y su madre 
Doña Eloisa Pérez Raíz; apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cangas de Onís y refrendada del infrascrito á 15 
de Enero de 1887.=Arcadio Morán Caveda.=Por mandado 
de S. S., Claudio del Valle González. J—284

CARBALLINO

D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción del 
partido de Carballino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á una 
mujer, pordiosera al parecer, cuyas demás señas conocidas se 
determinan á continuación, que en los días 3 y 4 de Mayo úl
timo permaneció en casa de Cosma y Marcelina Pérez, veci
nos de Filgueira, parroquia de Cusanca, del Municipio de 
Irijo, para que dentro de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en los estrados del Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial de esta cabeza da partido, á fin de responder á los 
cargos que contra ella resultan en el sumario de causa quo 
me hallo instruyendo por robo de efectos que á continuación 
se expresan también, á dichos Cosma y Marcelina.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial, y en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), las exhorto para que pro
cedan á la busca y  captura de la sujeta referida, la cual remi
tirán á disposición de este Juzgado en caso de ser habida, así 
como los efectos robados, con la persona en cuyo poder fuesen 
hallados, pues así lo he acordado en providencia dictada con 
esta fecha en dicho sumario.

Dada en Carballino á 12 de Enero de 1887.=Timoteo Sil
ban. = D e  su orden, Camilo de Ramos.

Señas conocidas de la mujer de referencia.
Estatura baja, como de unos cuarenta y ocho años de edad, 

regordeta, color rubio, aunque no muy pronunciado; usa 
chambra del mismo color, calza zuecos.

Efectos robados.

Un vestido de añascóte negro con chaqueta de ídem.
Una saya con chispas encarnadas de trencilla negra.
Otro de mahón azul.
Una chaqueta de estameña morada.
Un vestido de un niño, de cretona.
Un mantelo de picote negro, adornado de paño de igual 

color.
Un mantillón de paño castaño, adornado de trencilla 

negra.
Un pañuelo mantón negro con cenefa encarnada.
Otro mantelo de paño negro más que de mediano uso.
Un delantal de lana del país, nuevo.
Otro de cretona.
Dos pañuelos de lana color amarillo uno y otro negro.
Tres ídem de algodón.
Otro de seda blanco.
Tres camisas de lienzo del país.
Una ídem de algodón.
Una falda guarnecida por el fondo.
Otra lisa, las dos de algodón.
Un refajo de escarlata.
Una sábana de lienzo del país.
Dos ídem de estopa y lana blancas.
Una manta de lana del país, por hacer.
25 pesetas en cinco piezas de cinco pesetas una.

J—285
CUEVAS

En la causa criminal que se sigue en este Juzgado contra 
Juan Antonio Gómez Martínez, sobre robo de dos caballerías 
menores, por el Sr. D. Juan Antonio Garrido Ponce, Juez mu
nicipal suplente y regente de la jurisdicción ordinaria de esta 
ciudad y su partido por indisposición del propietario y estar 
usando de licencia el Juez municipal, se ha dictado providen
cia con esta fecha, mandando llamar por medio de cédula al 
gitano Juan Ferrer, natural de Granada y vecino de Setílla, 
y  habitante en la calle de la Palmilla, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de dós
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días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  
d e M adrid , y hora de las once de la mañana, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración 
en dicha causa; apercibido de que si no lo verifícale parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente cédula, 
que firmo en Cuevas á 8 de Enero de 1887.=E1 Escribano, 
José Bernabé.  ̂ 86

CHINCHÓN
D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de instrucción del partido 

de Chinchón.
Por el presente edicto se cita y llama a un tal José, traba

jador que ha sido de la posesión titulada del Porcal, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca en 
este Juzgado, con el fin de que preste una declaración en el 
sumario que se instruye en el mismo contra Froilán Robles 
Tillares por asesinato en la persona de Hilario Palomino.

Dado en Chinchón á 3 de Enero de 1887.=Manuel Par
do —Por disposición de S. S., José García, porlbáñez.

J—4

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos Luis y Juan Ramón, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, así como á Mariano Merino, que se dice 
habitaba en Madrid, calle de Segovia, núm. 6, cuyo actual pa
radero se ignora, así como las demás circunstancias, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en causa por hurto de caballerías; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades de la Nación y 
sus agentes procedan á la busca y captura de los menciona
dos sujetos, y caso de ser habidos, los remitan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Chinchón á 5 de Enero de 1887.—Manuel Par
do.—Por decisión de S. S., José García. J—30

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á ios 
vendedores ambulantes que se dicen dependientes ele la casa 
Chibaulty Compañía, llamados Adolfo yLuis, cuyos apellidos 
se ignoran, así como su actual paradero, que estuvieron ven
diendo géneros de paño en Colmenar de Oreja en el mes de 
Octubre del año último, para que en el término de diez díase 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgadoáresponderá los cargos que les resultan en causa por 
estafa; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades de la Nación y 
sus agentes procedan á la busca y captura de los mencionados 
sujetos,ry caso de ser habidos los remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Chinchón á 5 de Enero de 1887.=Manuel Par- 
do.=*=Por disposición de S. S., José Garcia. J—31

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Federico 
García Yélez, cuyo actual paradero, así como las demás circuns
tancias personales se ignoran, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, los cuales se empezarán á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M a 
d rid  y  Boletín oficial de la provincia, á fin de notificarle la sen
tencia absolutoria recaída en causa por hurto de un reloj; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Chinchón á 13 de Enero de 1887.—Manuel Par- 
do.=rPor disposición de S. S., José García. J—117

ESTEPA
D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción y de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y término de diez días, siguientes al que 

aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  em
plaza á Francisco Escobar Colinet, alias Curro Colinet, natu
ral y vecino de Sevilla, de veintisiete años de edad, soltero, 
vendedor ambulante, cuyo paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado con el ob
jeto de llevar á efecto una diligencia de careo en causa que se 
instruye por quebrantamiento de condena; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 11 de Enero de 1887.=:Restituto Fernán
dez. =Por mandado de S. S., Francisco Amarante.

J—118
FUENTE OVEJUNA

D . José Mosquera y Montes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por robo de varios efectos en la iglesia de la aldeade Cuenca,

aneja á esta villa, en la noche del 24 a!25 de Diciembre último, 
he acordado por providencia del día de hoy la publicación del 
presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que por todas las Autoridades y sus agentes ó 
individuos de la policía judicial se proceda á la busca de refe
ridos efectos, cuyo número y clase se estampan á continua
ción, remitiéndolos á este Juzgado, caso de ser habidos, con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan Su legítima adquisición.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se extien
de el presente en Fuente Ovejuna á 2 de Enero de 1887.=José 
Mosquera Montes. =  Por su mandado, Andrés Angel.

Efectos robados.
Una lámpara de estaño pequeña.
Una vela de cera de peso de un cuarterón.
Y ocho hostias sin consagrar. J—119

GRANA DA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del distrito de 

Sagrario de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria se cita y llama á Juan José 

Mesa y Coloma, de esta vecindad, casado, y de esta naturale
za, sirviente, de treinta y dos años de edad, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado á cumplirla pena de cuatro años de 
presidio correccional y multa de 500pesotas en que hasidopon 
denado por sentencia firme en causa que se le ha seguido so
bre estafa; bajo apercibimiento que de lo contrario será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á 3a ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho re
matado, y si fuese habido, sea puesto á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 5 de Enero de 1887.=Ambrosio Her- 
náez.—Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. J—34

GUADIX
D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y emplazan á Juan Anto

nio Sánchez Martínez y Cipriano García López, vecinos de 
Purullena, cuyo domicilio y residencia actual se ignoran, á fin 
de que comparezcan en la Audiencia de lo criminal de Baza 
el día 18 del corriente mes, á las once de su mañana,‘para de
clarar en el acto del juicio oral señalado en causa contra Tor- 
cuato Marcos Hernández, Juan Caballero Navarro, Torcuato 
Yelasco Praena, Manuel Marcos Hernández, Manuel Hernán
dez Yelasco y Manuel Sánchez Lozano, vecinos del referido 
Purullena, sobre hurto; apercibidos de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 12 de Enero de 1887.=Manuel J. de 
¡ Itarriaga.=Por mandado de S. S., Joaquín Caballero, 
j J—197

HARO
D. Abelardo Marroquín y Ortega, Juez de instrucción de 

esta villa de Haro.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Benito Alvarez y Martínez, de diez y seis años de 
edad, aunque representa unos veinte, barbilampiño, color 
moreno, fisonomía agraciada, estatura proporcionada á su 
edad; debe vestir un traje de pana color habana ó uno de cua
dros café y blancos, alpargata abierta con hiladillos negros, 
faja muy ancha negra, cubre la cabeza con boina color café, y 
como señal particular tiene una cicatriz en el labio inferior; y 
á Antonio Jórrete y Lara, de veinticinco años, de estatura 
alta, color moreno, gasta patillas cortas y claras; viste bom
bacho y blusa azules, chaqueta de sayal color castaño, -alpar- 
gata abierta con hiladillos negros, faja ancha negra, y cubre 
la cabeza.con boina azul, ios cuales se fugaron de la cárcel de 
esta villa el día 22 del actual, en la que se encontraban pre
sos provisionalmente por razón de una causa que contra los 
mismos se sigue por expendición de moneda falsa, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á las 
resultas de aquélla y de esta causa.

Asimismo encargo a todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, y caso de ser habidos* 
ordenen la conducción de los mismos con las seguridades de
bidas á la cárcel de esta villa.

Dado en Haro á 26 de Diciembre de 1886.=zAbelardo Ma- 
rroqum.=Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Aguilar.

J—224

D. Abelardo Marroquín y Ortega, Juez de instrucción de 
esta villa de Haro.

Por él presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Juan Martínez Petrolanda, alias Rueda, de treinta 
y  cinco años de edad, casado, jornalero, natural de Ternero, 
término jurisdiccional de Miranda de Ebro, y vecino de Tre- 
viana, de este partido judicial, para que en el término de nue
ve días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  de M ad ríd , 
comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle una de
claración inquisitiva en la causa que contra el mismo y An
drés Busto y Medina instruyo por robo de metálico á Valen
tín Cantabrana y Ruiz, llevado á efecto la noche del 8 de los 
corrientes en la casa que éste habita contigua á la ermita lla
mada de Nuestra Señora de Junquera, en jurisdicción de di

cho Treviana; y habiéndose decretado su prisión, encargo á 
todas las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado Juan Martínez, y caso de ser habido sea conducido con 
las seguridades debidas á la cárcel de esta villa,

Dado en Haro á 11 de Enero de 1887.=Abelardo Marro
quín.=Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Aguilar.

J—223
HELLIN

D. Pedro Pérez Ontiveros y Falcón, Juez municipal Le
trado, é interino de instrucción de este partido de Hollín.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món García Montes, alias Roche, cabecilla carlista que fué, y 
fugado de la cárcel de Albacete, el cual es de estatura bastan
te alta, de unos cincuenta años de edad, con barba qué usa 
entrecana, y viste con un traje de americana negro, sombrero 
del mismo color y alpargatas, para que dentro del término de 
diez días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre disparos de arma de fuego y lesio 
nes á la Guardia civil.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares de la Nación, la busca y captura de di
cho sujeto, el cual, caso de que sea habido, será puesto á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Hellín á 8 de Enero de 1887.=Pedro Pérez Onti
veros y Falcón. =Por su mandado, Francisco F. Rocha.

J—199

El Sr. D. Pedro Pérez Ontiveros y Falcón, Juez municipal 
Letrado, é interino de instrucción de este partido de Hellín, en 
la causa que se halla instruyendo sobre robo de dinero á Car
lota Isidro Viar ha acordado citar por medio de la presente 
cédula á un sujeto, al parecer joven, que en la mañana del 
10 del actual, y entre las seis y las siete de la misma, pasó dos 
ó tres veces por la puerta de la casa de aquélla, envuelto en 
una manta negra, y llevaba gorra negra, con el fin de recibir
le declaración, cuya comparecencia ha de verificar dentro del 
término de diez días; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio consiguiente.

Hellín 12 de Enero de 1887.=Y .° B.°=Pedro Pérez Onti
veros y Falcón.=El Escribano, Francisco F. Rocha.

J—198
HERYÁS

D. Crisanto Muñoz Hernández, Juez municipal de Hervas, 
é interino de instrucción de su partido.

Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en su nombre S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino, intereso y ruego á todas las 
Autoridades de cualquiera clase que sean é individuos de la 
policía judicial que ésta vieren, procedan, por cuantos me
dios su celo les sugiera, á la busca del semoviente cuyas se
ñas se expresarán, y á la captura y remisión á e3te Juzgado 
de la persona ó personas en cuyo poder fuere hallado, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo 
de haber sido sustraído en la mañana del 30 de Diciembre del 
año último de la cuadra de su dueño, Victoriano Gómez Peña, 
de esta vecindad, por el vecino de esta villa, y criado del mis
mo, Pablo Calzado Sánchez, alias Randa; pues en ello admi
nistrarán justicia.

Dado en Hervás á5 de Enero de 1887.=Crisanto Muñoz. =  
De su orden, Mauricio de la Muía y Negrete.

Señas del semoviente cuya busca se interesa.
Una jaca de alzada siete cuartas cumplidas, pelo castaño 

oscuro, de cuatro á cinco años de edad, descolada,.estrella en 
frente pequeña, tiene una matadura en el espinazo de seis ó 
más dedos de longitud, herrada de los cuatro remos.

J—34
HUELYA

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Hago saber que én la noche del 11 al 12 de Noviembre úl
timo le fueron sustraídas á D. Francisco Sayago Gutiérrez, 
Vecino de Beas, las dos bestias que tenía en la cuadra, y cu
yas señas se describen á continuación.

Por tanto, se encarga átodos los agentes de la policía ju
dicial y fuerza de la Guardia civil procuren inquirir el para
dero de tales bestias, y conseguido que sea este resultado, 
pondrán aquéllas, juntamente con la persona en cuyo poder 
se encuentren, á disposición de este Juzgado, salvo de que se 
tratase de persona de arraigo y que diera satisfactoria razón 
de la procedencia de las bestias.

Dado en Huelva á 3 de Enero de 1887. ==José; O ton eL—Por 
su mandado, Fernando Bel.

Señas de las bestias.
Un mulo negro, sin hierro, de seis años, alzada cerca de la 

marca; una muía pelo castaño claro, entre cana en los ijares 
y  en la cabeza, de seis años, también sin hierro, y algo máe 
baja qúe el mulo.  ̂ ^

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado por amenazas contra Cris
tóbal Acier Oliver, natural y vecino de Linares, en la provin
cia de Jaén, hijo de Juan y de Dolores, casado, mendigo, y  
de treinta y cinco años de edad, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de diez días, A  contar desde qne se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y
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G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado para am
piarle su indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndole en la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Huelva á 5 de Enero de 1887.—José O ton el.—Por 
sn mandado, Manuel Quintero. J—35

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y en virtud do providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado contra Pedro Fernández, 
cuyas demás circunstancias se insertan á continuación, por 
el delito de violación, se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de diez días, á contar desde que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no ve
rificarlo, pasado que sea dicho término, será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndole en la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Huelva á d de Enero de 1887.*=José Otonel.— 
Por su mandado, Manuel Quintero.

Señas del Pedro Fernández.

Natural de Hornachos, provincia de Badajoz, casado, tra
bajador en la línea dé Zafra, de treinta y  ocho años de edad, 
y conduce un borrico pequeño. J—36

LA CAROLINA

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), I). Luis 
Gonzaga de Fuentes, Abogado del Ilustre Colegio de Grana
da y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que dijo lla
marse Francisco Ruano Péñez y ser natural de Andújar, veci
no de Málaga, hijo de Francisco é Inés, soltero, de treinta y 
seis á treinta y ocho años de edad, cuyas señas personales al 
final se expresarán, sobre hurto, para que dentro del término 
de veinte días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, de la Nación se sirvan disponer que, por 
los dependientes de la policía judicial, se proceda á la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición con las seguridades convenientes, pues en 
hacerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 8 de Enero de 1887,=Luis Gonza
ga de Fuentes.= Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas del procesado*.

Estatura regular, pelo, cejas v bigote castaño, ojos par
dos, color moreno, cara ovalada, nariz regular, sin señas par
ticulares, y viste al uso de los jornaleros del país. J—38

LAGUARDIA

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instan
cia del partido de Laguardia.

Por el presente cuarto edicto hago saber que por el Regis
trador interino que fué de este partido, D. Mariano Victoria
no Zuarrero, se tiene solicitado la devolución de la fianza que 
en dicho concepto constituyó, y correspondiente á la cuarta 
parte de los honorarios devengados durante el desempeño del 
cargo; y á fin de que puedan presentarse las reclamaciones á 
que tuviere lugar dentro del término de seis meses, he orde
nado se anuncie al público, de conformidad con lo mandado 
en el arfc. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Laguardia á 3 de Enero de 1887.—Casimiro Jirne- 
no Ballesteros.—Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

J—39
MADRID—BUEN A VIST A

D. Angel Ramón Herreros, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte.

Hago saber que en dicho Juzgado, y por la Escribanía del 
refrendatario,, se ha formulado por el Procurador D. Julián 
Muñoz y Miguel, en nombre y representación da D. Alfredo 
Venables y compañía, del comercio de París y Londres, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 549 del Código de 
Comercio, la correspondiente denuncia en demanda inciden
tal, conforme á lo establecido en el 551 del mismo, contra el 
Ministerio fiscal y la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren 65 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1880, números 601.156, 206.386, 226.336, 301.336, 307.336, 
472.336, 475.336, 589.338, 658.336, 56.381, 206.381, 275.381, 
301.381, 307.381, 342.381,376.381, 588.381, 652.381, 705.381, 
56.450, 301.450, 307.450, 540.450, 676.450, 56.458, 266.458, 
268.458, 301.458, 307.458, 540.458, 546.458, 676.458, 56.505, 
252.505, 301.505, 307.505, 359.505, 476.505, 540.505, 676.505,
56.510, 252.510, 301.510, 307.510, 359.510, 434.510, 476.510;

531.510, 540.510, 660.510, 56.771, 359.771, 368.771, 476.771, 
628.771, 630.771, 651.771, 676.771, 745.878, 368.878, 474.878, 
524.878, 697.878, 368.923, y 439.923, y 23 obligaciones de Cuba 
del empréstito de 1878, números 19.892 á 96, 19.864 á 73, 
182.945, 188.526, y 188.551 á 56, cuyos valores, que resultan 
amortizados y se pagan á la par, fueron remitidos en pliego 
certificado desde París á Londres, con otros de la Deuda de 
Portugal, Austria Hungría é Italia á la casa comercio de Ban
ca y cambio de D. Alfredo Venables y compañía, por su apo
derado y representante en París D. A. Destouches, por la vía 
de Dnieppe, debiendo haber llegado á su destino el 26 de Sep
tiembre del año último, lo que no tuvo efecto por haber sido 
robados varios certificados por persona extraña á la Adminis
tración de Comunicaciones, y entre ellos el pliego de valores 
referido, habiendo recaído á dicha denuncia, providencia en 13 
del corriente mes, mandando se publique aquélla en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario oficial 
de Avisos de esta Corte, señalando el término de treinta días, 
dentro de los cuales puedan comparecer las personas en cuyo 
poder se encuentren los referidos títulos, á las cuales se cita 
por medio del presente edicto, para que lo verifiquen dentro 
del término expresado; previniéndoles que si lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario, se seguirán 
adelante las actuaciones, parándoles el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Madrid á 14 de Enero de 1887.= Angel Ramón He
rreros. = P or mandado de S. S., Antero Martín Insausti.

X—1296

NOTICIAS OFICIALES
Concurso p a ra  proveer una Escuela de niñas de primera 

enseñanza y de patronato particular.

Be proveerá por concurso la plaza de Maestra de niñas de 
la Escuela que ha de establecerse en la villa de Santa María 
de Cée, lindante con la de Coreubión, una y otra puertos de 
mar, en la provincia de ía Goruña, con cuya capital están en 
comunicación diaria por el coche correo que conduce la co
rrespondencia.

Esta Escuela es de patronato particular y tiene asignados 
8.000 reales de sueldo anual, casa para la Maestra, luz, cale
facción y asistencia médica y botica , gratuitas para la Maes
tra y su familia, satisfaciéndosele además 8 reales mensuales 
por cada niña ó párvulo que no pertenezca á la citada villa de 
Cée y que no sean pobres de solemnidad.

Las que aspiren á dicha plaza habrán de acompañar los 
documentos siguientes:

1.° Título de Maestra superior ó normal.
2.° Certificado de buena conducta moral, expedido por el 

Párroco del pueblo donde habite y visado por el Alcalde del 
mismo, expresando su domicilio.

3.° Relación de méritos y servicios en la enseñanza visada 
igualmente por el Alcalde del pueblo en que resida, y otra vi
sada por el Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
su provincia.

Todos estos documentos se dirigirán certificados hasta el 
28 de Febrero próximo, en que espira el plazo, á la Secreta
ría del Instituto del Cardenal Cisneros enhíadrid, piso bajo 
de la Universidad Central, donde podrán recogerlos Jas inte
resadas que no hubiesen sido agraciadas, en virtud del recibo 
que seles dará de los mismos, ó se les devolverán certifica
dos á sus respectivos domicilios.

La que resulte agraciada será llamada por la G a c e t a  d e  
M a d r id  y recibirá 500 pesetas por vía de auxilio paiaa su viaje 
á Banta María de Cée.

Madrid 25 de Enero de 1887.=Antonio Vázquez Queipo.
X —1292

Sociedad  anónim a de abastec im ien to  de aguas potab les 
de  Jerez  fie  la  Fronterá,.

Con arreglo al art. 15 de los estatutos de esta Sociedad, la 
junta general ordinaria de señores accionistas de la misma 
tendrá efecto á las doce en punto del jueves 24 de Febrero 
próximo en las oficinas de esta Empresa, calle Caballeros, 
número 19, siendo los particulares que han de tratarse los que 
expresa el art. 23 de los mencionados estatutos.

_Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los 
señores ¡socios por medio de este anuncio, recordándose á los 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 13 y 14, y cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Be compondrá la junta general de todos los ac
cionistas que reúnan el número de cinco ó más acciones ins
critas á su favor tres meses antes de la celebración de aquélla.

Art. 14. Nadie sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones puede representar áotro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las Cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia, podrán ser representados por sus maridos, 
tutores ó curadores, ó administradores respectivos, con tal 
que legitimen convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asisten
cia á la junta para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 24 de Enero de 1887. =E1 Presidente, 
Pedro Dom ecq.= El Secretario Contador, Celestino Patac.

X—1295

Sociedad-át? crédito Bameo de Santander..

Balance general de la misma en 31 de Diciembre de 1886, 
aprobado en Jmta general de accionistas celebrada en 20 de Enero 

de 1887.
Ptas. Céats.

ACTIVO ------ -------------
Caja: Metálico existente.  .....................    . . . .  1.652.415‘39

/Efectos , propiedad del
Banco...........................  8.009.153*72

i Abono á los mismos, por 
Cartera ' raz° n intereses. . , .  10.123*47

í 7.999.030*25
Efectos de cuentas eo~

\ mientes ................   108.248*50
----------------------8.107^278*75

Ptas. Cs.

Valores en garantía     4  ..........................  268 000
Mem en depósito....................................................... 71.38L088‘85
Mobiliario ............................................................. 6.344‘45
Corresponsales.........................................................  346.705‘88
Instalación.....................................................  26 203*12
Cánon sobre las minas de Reocín............................ 1.108b36‘98

82.896.573*42
PASIVO

Capital: 3.5@0 acciones de 500 pesetas................  L750 000
Cuentas co-(Por saldo..................  6.352.263*23

rrientes.. .  (Por efectos al cobro. 108.248*50
^     6.460.511*73
Depósitos en efectivo  .................................... 990.261*76
Efectos á pagar.......................................................  64.504*81
Depositantes.............................................................  71.739.000*71
Dividendos á pagar................................................  16.150
Fondo de reserva.....................................................  348.533*70
Ganancias y pérdidas..............................................  146!432‘66
Caja de ahorros...........................................   1.111.940*79
Cuenta transitoria...................................................  26^491*55
Corresponsales.........................................................  242V45*71

82.896.573*42

Santander 31 de Diciembre de 188G.=E1 Tenedor de libros, 
Antonio Salcines.=El Director-Gerente, Antonio del Diestro*

GANANCIAS Y PÉRDIDAS ..Pta8~ CéntS‘
Sobrante de beneficios del anterior semestre.. .  943*48
Beneficios habidos en el presente por todos con- 

cePtos....................................................................  205.145*13

206.088*61

DESCOMPOSICIÓN

Abono á los Efectos en Cartera:
De descuentos................ 9.496*13
De préstamos................  616*06
De negociación..............  11*28

---------------- 10.123*47
Idem á la cuenta de Gastos ge

nerales:
Por materia]...................  23.632*13
Por personal  ..............  24.187*32

---------------- 47.819*45
Idem á la de Mobiliario:

El 5 por 100 sobre su saldo  333*92
Idem á la de Instalación:

El 5 por 100 sobre su saldo  1.379*11
-------------------  59.655*95

Repartible............................................ 146.432-66

Dividendo de 8 por 100, ó sean 40 
pesetas por cada una de las 3.500 
acciones que representan el ca
pital social.  .............     140.000

Gratificación al personal del es
tablecimiento, importe de una
mensualidad. * * * ........................  4.031*22

Fondo de reserva, el equivalente á 
1 por 100 sobre las utilidades lí
quidas.............................................  1.464*33

Sobrante para el próximo semes
tre ...............................   937*11

-------------------  146.432*66

Santander 31 de Diciembre de 1886.=E1 Tenedor de libros, 
Antonio Salcines.=EI Director-Gerente, Antonio del Diestro.

X —1293

Mireceíón gfesfcwsd fie y

Según los datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Pamplona.

Faltan datos de Huelva.

Bolsa de MadridCotizacion 

oficial del día 28 de Enero &$ 1887, comparada em U 
del día anterior.
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I
 CAMBIO AL CONTADO

Di a 25. Día 26.

Deuda perpetua a? 4 por 100 interior... .  64*10 64*40-30-25-20-15
64*10-05-64 0(0 

áplOSO: 65*10 64*30-35-25-20*15
64*10-05-64 0t0 

63*55-85-90 
fin cor. vol.3 

cambio m. 64*10; 
64*40-50-45-35-30 

64*25-20-15

I fin próx. vol. 
cambio m. 64-325; 
65*10-50 fin próx. 

0*50 prima 
pequeños, 64*15 64*50-55-30-40-25

64*35-20-10-05-15
Idem id. al 4 por 100 exterior   64*25 64*40-50-45-35-25

pequeños. 84*30 64*45-30
ídem amorlisahie ai 4 por 100 ................    78*25 78*25-50-40-30-20

w ' ■ pequeños. 78*35 78*40-25-50-45-30
Sidetes de Cuba, 1880 .............................  94 0(9 94*25
Idem de id., 1886..............................    90*40 90*50-45-60-65-75

90*70
t aplazo. ..  » 90*55 fin próx. fir*

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas................................  71 0{0 »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 6 por 100  ^104 0(0

[aem id.—Idem al 5 por 100.......................  100*95 100*05-100*90
Acciones dei Banco de España,................  374 S74 0(0-374*50

375 0(0
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DIÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Jd'b&eeis.te». 0l25 * L o g r o ñ o . . , . .  C*25 *
A lcoy • 0‘ 15 * L orca .o .• •«• • 046S *
A licante  0*15 a L u g o . . . . . . . .  0‘ 25 *
A lm e r ía . . . . .  0*25 5 M álaga  0l20 1
A v ila    0*25 * M urcia   Q425 '
B ad a joz   04 5  » O rense  0*35
B a r c e lo n a ... 0*15 » O v ied o   0*25 *
B éja r . . . . . . . .  0*25 * P a lencia   0*25 ►
B ilbao  0*15 > Palma M alí.1. 0*25 *
B u r g o s . . . . . .  0*25 *. P am plon a .... 0*25 *
Cácerea  0*40 » Pontevedra.. 0*25
C ádiz..............  0*15 s R éu s................  0*15 »
C a rta g en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ... .  0*25 * San Sebastián 0*15 »
Ciudad R eal.. 0*25 * S an tan d er... 0*15
C órdob a   0*25 * Sta. C ruzTfe. 1 :
C oruña  0*25 ’  Santiago  045 *
C u e n c a . . . . . .  I * Segovia . . . , .  0*25 ?
F erro l  0*25 * S e v i l l a . . . . . .  0*20 *
G eron a   0*25 2 Soria................ 0*75
G ijó n   0*25 » T a l /d e  la R /  0*65
Granada  0*25 » T a rra g on a ... 0'25 *
Guadaiajara.. 0*25 * T eru el.  0*25
Har©............... 0*25 > T oledo  0*25 ?
S u e lv a . . . . . .  0*25 * T u d e la   0*50 »
H u esca ,  0*25 * V alencia  0*15
J a é n ............... 0*25 * V a lla d o lid .. . 0*25
Jerez F ron t/. 045  *• V i g o . . . . . . . .  045
L e ó n 0*40 a V ito r ia   0*25 *
L é r id a . . . , . . ,  045 * Z a m o r a . . . . . .  0*40
Linares?....... I 0*50 * Z a r a g o z a .. , ,  *4-< »

Bolsas extranjeras.

PARÍA 2 5  DK ENERO DE 1887
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 63*25
( Idem id. id. in te r io r . ............. i  62 1 [2

^  - > ) Idem amort. al 4 por 100............. á »
a pa n cles  . .  < 3 p0r iQo exterior........................   • á »

f Deuda amort. al 2 por 100. . , . . *  á »
\ Obligaciones de C uba, á 490*00.

»  , - ( 3  por 100................................ á 80*40.
J m d os/ ran cetM . . . } ¿ por 100.................................. .. ¿  i 08'80.

Consolidados in g le ses ................... ....................... .. ¿  100 11|X6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, d ios., 47*35 d.
Idem, á ocho días vista, dins-, 47*00 d.
París, á ocho días vista, frs., 4*955.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Da los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granoAy 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*39 á 1*42 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 peseias el 

decalitro.
Vino, da 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 7*30 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 182.—Carneros, 229.—Terneras, 95.—Cerdos, 237.— 
Ovejas, 2.—Total, 745.

Su peso en kilogramos....................... 67.655

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*15 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*28 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*40 á 1*48 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principa* de consum 4 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
'en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo............................................  1.825*81
Segovia......................      387*13
Norte.......................... 8.227*42
Bilbao............................................  1.786*70
Aragón.........................................  819*47
Valencia..............................  2.512f69
Mediodía  ............................   13.494*59
Ciudad R eal  ...........   3.509*77
Correos................   * 36*30
Matadero de vacas....................... 11.695*83
Idem de cerdos...............     8.434*55
Fábrica del gas............................. 820*45
Arganda  ...........................  503*23

Total. . . . .   54.053*94

Madrid 26 de Enero de 1887.=E1 Alcalde.

Observatorio de Madríd  
Observaciones meteorológicas del día 26 de Eneró de 1887.

TÉMPSaATUSA I •
AkTüítA y humedad del aire.
barómetro............. .....- ^ =  DIKSÓCXGíl ESTADO

RORAS TSMfOMBTBO
/íi® w « 1  — — — —  7  <5« riento dh cíete.

.¡V 7  Hurcede-miIWos atí<M>> cid0.

3 de la m . , .  712 92 2 2 1*4 N E . . . . .  Brisa . .  G asid esp /
9 d e l a m . . .  714*29 6 :2 4*4 E   Idem ..  M. nuboso.

12 del d í a . . .  714*29 7 8 5*7 E  Idem ..  Cubierto.
8 de la t . . . .  713 31 9 9 8*5 E  Id. fte. Idem.
S de la t . . . .  713*87 6'0 4 ‘0 S E . . . . .  Calma. Idem.
8 de la n . . .  714*61 5*6 3*8 | E   Brisa ..  Idem.

1 T em peratura máxima del a ire ,  í  la s o m b r a . . . . . . . . . .  I049
Idem mínima....................        1*5

D i f e r é n c i á . . . . . .  9*4

Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra .  16*3
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . . . .  34*4

D i f e r e n c i a . . 18*1

Temperatura máxima á cielo descubierta, juntó á U
tierra  vegetal ó lab orable .   »   . 16'6

Idem mínima, id........................     — 0*4
Diferencia   . .  17*0

Velocidad del viento en las últimas £ á  ftor&st (kiló
metros)     ..............  446

Oscilación barométrica, Id. (milímetros) . .......................  2*5
Altura id. con respecto i  ia media anual,- á las nueve

do la noche  ..............    -^7*6
Lluvia en las ultimas 24 horas (m ilím etro s) ............................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico €% varios puntos de la .Península 
á las nueve de la mañamt y m Francia é Italia é Im siete% d  
día 26 de Enero de 1887.

h i m i í í a  Tsm^ ra" Ú i r & c ~  Fuererí !
/  no l  tura i fctitáfe i

LOCALIDAD isa engrados- cióndel <ieí j ¿
cóntesi» de¿ deio, piáis isas

miUmetro,. vlento* í
 -_______________  ___ :_  -_-_:________:_____L~ -I

Si Sebastián» 770*3 13*5 S . . , . .  Calma. Despejado. Tranq-/
Bilbao   769*5 11*8 S   B risa . .  Casi d e s p /  ídem.
O v i e d o . . . . .  765*6 j 12*o ONO.. * N u b o s o . . .
Coruña (7 h.) » i 13*1 S S E . .  B / ' f t e .  Cubierto . .  Agitada
S an tiag o . . .»  764*5 l 11*6 S E . . . .  B risa . .  Idem............
O r e n s e . . . . »  767*1 : 12*9 S E . . .  Viento I d e m . . . . .  »
PonteVearaL- 764*9 ; 14*0 S   Calma. Idem . . . . .  »
Y Í g o . . « ¿ . . .  764*9 15r3 S E . . . .  B .a fte. í d e m . » . . .  T r a n q /

O p o r t o . . ¿ . . .  765*7 13*8 S E . . .  Id em ..  Idem A . a g i t /
Lisboa( 8 h . ) .  764*7 11*5 E S E . . .  Id em ..  Idem.   G.oleaj.
C á ce re s   763*4 6*2 N E . . .  Viento  Nuboso , *
B a d a j o z . . . . .  768*0 9*5 N O . . .  Calma. í d e m . . . . .  »

S ;F e r n . (7 h . )  765*4 12*7 ES E.  . Viento Cubierto . .  A . a g i t /
S e v i l l a . . . . .  765*4 11*2 N E . . .  Brisa . .  I d e m ...........
M á l a g a . . . . ,  768*7 13*7 E . . . . , «  Viento í d e m . . . . .  G.oleaj.
G ran ad a .. .» -  767*9 5*9 O  Calma. í d e m . . . . . .  »

A l i c a n t e . . . .  773‘7 13*4 N E . . .  Viento Nuboso... . Oleaje.
M u r c i a . . . . .  770‘5 10*2 E   Calma. Cubierto . .  *
V a l e n c i a . . . .  773*2 12*0 E  Brisa . .  Nuboso.....................
P a lm a .  .<>... 772*2 12*3 N E . . .  » Casi d e s p / T r a n q /

-Barcelona-.'..  775*4 11*5 S E . . .  Calma. Cubierto . .  A . a g i t /

T e r u e l . . . . 7 7 0 * 7  4*8 N E . . .  Viento I d e m . . . . .  *

Z a r a g o z a . . .  » 9*4 S  Caima. N u b o s o . . .  •
S o r i a . . . . . . .  772*5 2*0 S E , . . .  Brisa. .  Idem.  »
B u r g o s . . . . .  771*2 4*5 S E . . .  I d em ..  Idem  »
León . . . . . . .  770*7 3'5  N E . . .  Calma. Cubierto. . .  »
V alladolid . .  773*9 2*0 N . . . . .  Brisa. .  I d e m ..........
S a lam an ca . .  766*0 5 ‘8 S E . . .  Idem ..  I d e m . . . . .
S e g o v i a ,» . . .  770*8 5*0 S E . . . .  Viento I d e m . . . . . .  »

M a d r i d . . . . .  773*4 6*2 E   B risa . .  M. nuboso. »
E s c o r i a ! . . . .  776*2 3*0 N E . . . .  Calma. Cubierto ..
CiudadReaL 773*0 3*8 S E . . .  Idem ..  Niebla____
A lb a ce te . . .»  7 7 / 4  5*0 E  Brisa. .  Cubierto . .  »

P a r í s .   763*0 — 3*3 > Calma. Nebuloso.. »
Gris-Nez ,u. . 771*6 -P5 S   Brisa. ,  Casi d e s p /  »
St. Mathieii" 766*9 8*9 S E . * .  Id. fie. íd e m   >
[sl&d’A i x . . .  761*3 5*7 S E . . . .  Viento Despejado. *
Biarritz» , . .»  769G 12*5 8 . . —  Id. fte. N i e v e   *
C l e r m o n t . . .  772*7 3*7 S O . . ,  Brisa. .  Nuboso.,. ,  »
Perpiñán . . .  >
S i c i e » 
N i z a . » , . . . , »  777*0 8*0 E   Calma. Cubierto ..  »

Roma  778*3 4*0 N . . . .  B / l i g .  Id em ...........
N áp o les .» . . .  768*5 6*6 » Caima. I d e m . . . . . .  »
P a f e r m o . , . ,  777*7 8*8 ¡OSO..  B / l i g .  I d e m . . . . . .  »
M a l t a  í 775*7 12*2 E  Calma. Idem . . . . .

ANUNCIOS

INUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. D. MANUEL V. JUGUE- 
£  roa.— D. Alvaro Guijarro de Molina, Abogado dei ilustre 
Colegio de esta Corte; Oficial de la clase de primeros del Cuer
po de Administración Civil y Secretario de esta Fundación: 

Certifico que por el Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos, 
Juez protector de dicha Fundación, se ha dictado con fecha 
21  del corriente mes el decreto que, entre varios otros particu
lares, comprende el que literalmente dice así:

«Cuarto. En cuanto á la comunicación del Sr. Patrono de 
Sangre, fecha 2 del corriente mes, á que acompaña dos ejem
plares del expediente de clasificación de parientes y adjudica
ción de dotes y pensiones, instruido por consecuencia del con
curso anunciado en 9 de Mayo último, así como las personales 
referentes á cada uno de los aspirantes:

Visto que el referido Sr. Patrono, á fin de evitar la tardan
za en el despacho de los expedientes de concurso, propone á 
esta Protectoría en la mencionada comunicación que se an
ticipe el plazo fijado á los aspirantes para la presentación de 
sus instancias en lo sucesivo:

Visto que en obviación de gastos propone de igual modo 
el Sr. Patrono que se prescinda de publicar el extracto del 
concurso en la G a c e t a  d e  M a d r id , toda vez que. ya se insertó 

, en los Boletines de Coruña y Pontevedra, remitiéndose un ejein- 
| piar á cada una de las familias interesadas:
\ Considerando que tanto el expediente del concurso de

5 1882-85, como el actual, por efecto del excesivo número de as- 
| pirantes, no pudieron resolverse dentro de las épocas marctV 

das en el decreto de esta Protectoría, fecha 3 de Junio de 1884 
siguiéndose de aquí los perjuicios consiguientes, no sólo para 
los pensionistas, si que también para la ordenada marcha eco
nómica de esta Fundación, perjuicios que pueden fácilmente 
remediarse con sólo anticipar el plazo antes establecido para 
la presentación de solicitudes en los venideros concursos: 

Considerando que una vez publicado el extracto del con
curso actual en los Boletines oficiales de Coruña y Pontevedra 
y remitido un ejemplar á cada una de las familias en él in
teresadas, queda cumplido el objeto que esta Protectoría se 
propuso al disponer además que se publicara dicho extracto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , por cuya razón se está en el caso de 
prescindir de este trámite, evitando á la Fundación el crecido 
desembolso que ocasiona:

Considerando, por último, que esto, no obstante, ni puede 
ni debe prescindirsé de anunciar en dichos diario y boletines, 
la remisión del expediente de concurso mencionado á est¿ 
Protectoría, con el fin de que aquellos que se juzgasen lasti
mados en sus derechos, puedan acudir en demanda de rectifi
cación de las clasificaciones y adjudicaciones en la forma de 
costumbre y dentro del plazo que, por esta sola vez, se fija en 
el presénte decreto;

Teniendo en cuenta cuanto dispone la cláusula 7.a de lá 
Fundación y haciendo uso de las facultades que por ella se me 
confieren, he acordado lo siguiente:

1.° Ei plazo marcado en el decreto de esta Protectoría, fe
cha 3 de Junio de 1884, para que los aspirantes á dotes y pen
siones presenten sus solicitudes al Patronato en los concursos 
venideros, deberá comenzar á contarse desde el día 14- de Fe
brero y terminará en igual día del mes de Mayo siguiente.

2 /  Los Sres. Patrono-de Sangre y Copatrono, á partir 
desde esta última fecha, practicarán cuanto en el referido de
creto fecha 3 de Junio de 1884 se previene, cuidando de remi
tir á esta Protectoría, antes del 25 de Junio, las clasificaciones 
y adjudicaciones hechas, con sus comprobantes, previa publi
cación de aquéllas en los Boletines de Coruña y Pontevedra, 
con remisión de un ejemplar á cada una de las familias inte* 
resadas en el concurso, al objeto de evitar el crecido coste que 
demandaría inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
observándose después en la tramitación del Concurso las res
tantes reglas establecidas en dicho decreto.

3.° Y como quiera, por último, que en el actual concursó 
no sea posible atenerse á las dichas disposiciones por los mo
tivos de que queda hecho mérito, se otorga, por esta sola vez, 
un plazo prudencial que terminará en 15 de Febrero próximo, 
á fin de que aquellos que se conceptuasen lastimados en sus 
derechos, puedan acudir á esta Protectoría en demanda de 
rectificación de las clasificaciones y adjudicaciones hechas en 
el referido expediente de concurso del año último, de que ya 
tienen noticia por el extracto que el Sr. Patrono de sangre 
remitió oportunamente á cada una de las familias intere
sadas.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados cuan
to por el presente número de este decreto se previene, publí- 
quese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Coruña 
y Pontevedra, uniéndose un ejemplar de los dichos diario y 
boletines al expediente del mencionado concurso.»

Lo inserto corresponde fielmente con su original obrante á 
los folios 71 al 72 vueltos del libro de actas y acuerdos de la 
Protectoría, á que me remito. Para que conste y pueda inser-. 
tarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , cumpliendo lo mandado por 
S. E. y con su V.° B.°, firmo la presente certificación en Ma
drid á24 de Enero de 1887.=V.° B.°—Montero Eíos.~Alvaro 
Guijarro de Molina X —1297

POR EL PRESENTE SE CITA, LLAMA Y  EMPLAZA Á 
los parientes, dentro del segundo y tercer grado civil, de 

Doña Micaela Amalia de Pravia y García, natural de la ciudad 
le la Coruña y vecina que fue de la de Martos, para que dentro 
leí término de treinta días, á contar desde la inserción de este 
ídicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial del primero 
le aquellos puntos, se presenten á los albaceas de dicha señora 
pie suscriben, acreditando en debida forma el citado parentes- 
:o para tener opción á los derechos que la misma les señala en 
ju testamento; apercibidos que, pasado dicho término sin ve- 
fificarlo, les parará el perjuicio consiguiente y no podrán ser 
)ídos.

Marios 12 de Noviembre de 1886.=Frey D. Antonio Ovie- 
lo Castillejo. =  Ildefonso Francés y Espinosa. =  Tiburcio 
^argas.^Manuel Soto mayor Montilla. X—1294

SANTOS DEL D I A  .

San Juan Crisósíomo, Doctor, San Julián y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la Concepción Jerónima.

ESPECTACULOS

TEATRO PEAL. — A las ocho y medía. — Función 77 de 
abono.—Tumo 1 .° impar.—Dinorañ.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 103 
de abono.—Turno 3.° impar.— 4 .a serie.— Dos fa n a tism os. —Los 
parvulitos.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y media. — 
Función 23 de abono.— Turno 2.° par.— En sarao.—Las mu
jeres que matan.— Intermedio cómico-incorpóreo. Pasaje lírico 
(estudiantina).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La gran 
vía.— ¡Gomo está la sociedadl— Cádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 1.°—A7. N.—El ratoncito Pérez.—Deuda de sangre.—Jua
nita la Cacharrera.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.-— Milagros.— 
El figón de las Desdichas. — Cara fcroché.—El teatro nuevo.


